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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
OE MINISTROS

DECRETO
Visto el expediente de reclamación 

sobre propiedad de un solar en la calle 
de la Flor y casas y solares en las 
calles de San Bernardo e Isabel la 
Católica, de esta capital:

Resultando que el Patronato Admi
nistrador de los bienes incautados a 
la Compañía de Jesús instruyó expe
diente de investigación para compro
bar la situación jurídica de los terre
nos y restos del edificio que fué resi
dencia de la disuelta Compañía en la 
calle de la Flor, de esta capital, expe
diente en el que, por mayoría, acordó 
la Junta en 1." de Junio de 1933, la in
cautación de los inmuebles a que se 
refiere la reclamación, realizándose 
ésta posteriormente sobre las siguien
tes fincas:

Uno, Un edificio con iglesia o tem
plo y otras dependencias o habitacio
nes, situado en Madrid, en su primer 
cuartel hipotecario, y calle de la Flor 
Baja, con vuelta a la de Isabel la Cató
lica, a que hace esquina,

Dos. Una casa situada en la calle 
de Isabel la Católica, señalada con el 
número 4, antes María Cristina, 8 an
tiguo.

Tres. Una casa sita en Madrid en 
su calle Ancha de San Bernardo, se
ñalada con el número 4 antiguo, y 5, 
moderno.

Cuatro. Un solar sito en Madrid, en 
su calle Ancha de San Bernardo, con 
el número 9 moderno y í antiguo.

Cinco. Una casa sita en Madrid, en 
la calle de San Bernardo, señalada con 
el número 3 antiguo y 7 moderno.

Seis. Un solar sito en Madrid, en la 
calle Ancha de San Bernardo, con vuel

ta a la de la Flor Baja, señalada por 
la prim era con el número 9' duplicado 
moderno:

Resultando que mediante escrito de 
21 de Julio de 1933, el Procurador don 
Eduardo Morales, en nombre de don 
Edmond Quatrocchi, súbdito norteame
ricano, solicitó que se dejará sin efec
to la incautación de referencia, se re
conociera el indiscutible derecho de 
dominio del Sr. Quatrocchi y se resti
tuyera a éste en la' posesión legítima 
de los inmuebles, presentando para, 
acreditar el título de dominio, priiqera 
copia de escritura pública de compra 
de las fincas referidas otorgado por el 
reclamante como comprador y la casa 
Profesa de Religiosos de la Compañía 
de Jesús de Madrid, como vendedora, 
en 31 de Mayo de 1931 ante el Notario 
de esta capital D. Toribio Gimeno 
Báyón, cuya escritura, previo pago del 
impuesto de Derechos reales, causó en 
3 de Julio siguiente las correspondien
tes inscripciones de dominio a favor 
del Sr. Quatrocchi en el Registro de 
la Propiedad de Occidente, de Madrid:

Considerando que invocado por el 
reclamante como base fundamental de 
su reclamación su derecho de dominio 
sobre los inmuebles mencionados ba
sándolo en la escritura relacionada 
más a rriba jes preciso examinar la va
lidez de dicho contrato y la eficacia de 
ese título sin olvidar que la desestima
ción de la misma produciría como efec
to obligado la intervención de los Tri
bunales de Justicia, ya que sería pre
ciso el ejercicio de la acción de nuli
dad a que se refiere el artículo 24 de 
la ley Hipotecaria y según se recono
ce en el artículo 13 del Decreto de 1.° 
de Julio de 1932:

Considerando que, en cuanto a la 
.validez del contrato celebrado medían
te la mencionada escritura pública de 
31 de Mayo de 1931, no puede ofre

cer la menor duda por concurrir err él 
los tres requisitos señalados en el ar- 

• tículo 1.261 del Código civil: consen
timiento de los contratantes, objeto y 
causa, siendo notorio que se trata de 
un contrato de compraventa definido 
en el artículo 1.445 del propio Código 
e indiscutible la capacidad de los con
tratantes para com prar y Vender con
forme al artículo 1.457, habiendo Ca
lificado esta capacidad legal el Nota
rio autorizante de la escritura con 
evidente acierto, puésto qué el com
prador, mayor dé edad y sin limita
ción de su dicha capacidad, intervino 
en su propio nombre, y no cabe tam
poco poner en duda la de la Compa
ñía de Jesúá en la fecha del contrato 
(de cuya fecha y contenido es prueba 
plena la escritura, según el artículo 
1.218 del citado Código civil), ya que 
no se hallaba limitada la capacidad de 
cualquiera y de todas las Ordenes re
ligiosas, pues el decreto de 20 de 
Agosto de 1931 no tiene efecto retro
activo, sin que exista tampoco limi
tación espécial para la Compañía de 

. Jesús por el hécho de la disolución,
, ya que el artículo 3.q del Decreto de 

23 de Enero de 1932 habla de que sólo 
a partir de la publicación de dicha 
disposición perdía la capacidad legal 
la referida Compañía: •

Considerando que frente al dominio 
inscrito a favor del reclamante con 
plena eficacia jurídica no existe sino 
la incautación provisional por párle 
dél Estado, que no puede mantenerse 
sino anulando el contrato por el cuál 
adquirió las fincas el Sr; Quatrocchi, 
y anulando las inscripciones corres
pondientes mediante el ejercicio de la 
acción de nulidad:

Considerando que es imposible el 
ejercicio de la acción dé nulidad' 'dél 
contrato sobre la base dé hallarse ' 
subrogado el Estado en los derechos.
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de la Compañía de Jesús crescre que 
ésta fué disuelta en 23 de Enero de 
1932, porque para ello sería preciso 
que en esta fecha la Compañía de Je
sús hubiera estado asistida de esa ac
ción, y es notorio que no lo estaba 
por las razones expuestas y porque 
no se trata de un contrato en el que 
se da alguno de los vicios que pudie
ran anular el consentimiento, según 
el artículo 1.265, ni tampoco se trata 
de un contrato sin causa o con causa 
ilícita:

Considerando que no existe base 
para la anulación o cancelación de las 
inscripciones de dominio en el Regis
tro de la propiedad a favor del recla
mante, pues no puede invalidarse di
cha inscripción ni por lo dispuesto en 

,el artículo 34 de la ley Hipotecaria ni 
por el ejercicio de las acciones reseña
das en los artículos 36 y 37 de la mis
ma ley, ajenas al caso presente:

Considerando que la incautación se 
basó en el supuesto de que ambas 
partes contratantes se pudieran haber 
puesto de acuerdo para celebrar el 
contrato de 31 de Mayo de 1931, sin 
que respondiera éste a una realidad, y 
sólo resta examinar si tal supuesto es 
admisible:

Considerando que si bien es cierto 
que, con arreglo a la Jurisprudencia, 
el contenido de las escrituras publicas 
puede impugnarse y destruirse por los 
medios de prueba que la ley reconoce, 
es indispensable, para esa impugna
ción, que existan esas otras pruebas y 
que su resultado sea absolutamente 
concluyente frente al documento pú
blico que se trate de anular, proee- 
diéndose en su apreciación con el ma
yor rigor, pues de lo contrario vacila
ría la eficacia de todo régimen nota
rial y la institución del Registro de 
Propiedad:

Considerando que el resultado obte
nido en el expediente de investigación, 
encauzado a demostrar que el Sr. Qua- 
trocchi no pudo disponer de la suma 
importe del precio de venta, ifué abier
tamente contrario al intento, ya que 
si bien existe un acta en el expediente 
en papel blanco, y sin autorizar, remi
tida por la Embajada de España en 
París, cuya nota alude a la pretendida 
escasez de fortuna del declamante, ni 
esa nota, no autorizada, se refiere al 
mes de Mayo de 1931 ni en ella se nie
ga qué en esa fecha el Sr. Quatrochi 
pudiera disponer de sumas importan
tes, y 'en cambio se dice que se creía 
que a la sazón (23 de Mayo dé 1933) 
dicho señor se hallaba en España, lo 
cual pudiera ser indicio de que aquí 
tiene intereses, y se añade que los in
formes le son favorables; siendo de no

tar que ni al propio encargado de di
cho expediente satisfizo la aludida no
ta, puesto que se trató de autenticarla, 
y a tal efecto fué requerida la Emba
jada, la cual manifestó que no podía 
facilitar ninguna información oficial 
en dicho sentido:

Considerando que en modo alguno 
es posible mantener la incautación en 
estas condiciones.

De conformidad con la propuesta 
del Patronato Administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús, y el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar :
Artículo único. Se estima la recla

mación promovida por D. Edmond 
Quatrocchi sobre propiedad de un so
lar en la calle de la Flor y casas y so
lares mencionados, sitos en las calles 
de San Bernardo e Isabel la Católica, 
de esta capital, levantándose la incau
tación de los mismos.

Dado en La Granja a ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EJ1 Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Juan Urbano Palma cese 
en el mando de la octava Brigada de 
Infantería y quede en la situación de 
disponible forzoso, caso B), del artícu
lo 3.° del Decreto de 5 de Enero de 1933.

Dado en La Granja á ocho de Agos
to de ipil "novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r ía  G i l  R.o b l e s .

Creada la Medalla militar como re
compensa honorífica que proclame el 
reconocimiento, por parte del Mando 
de las tropas en campaña, de la alta 
calidad de los hechos de guerra reali
zados por cualquier militar, sin distin
ción de categorías, y acompañada su 
concesión de la máxima solemnidad 
para ejemplo y acicate de todo el per
sonal del Ejército, e,s deber .inexcusa
ble del Ministro de la Guerra la pro
tección cuidadosa de todos los valores 
morales que encierra el prestigio de 
esa sencilla condecoración, que con una 
clase única para todos, de soldado a 
General, es el mejor símbolo de la no
ble igualdad de cuantos visten el uni

forme militar ante el sacrificio por la^
Patria.

Ejemplos de ese sacrificio los ha pro
digado una vez, más el Ejército con 
ocasión del amplio cuan intenso movi
miento revolucionario de Octubre últi
mo, dando motivo indudable para la 
concesión de las preciadas condecora
ciones antedichas; pero así como entre 
las fuerzas de Asturias el número de 
las otorgadas rebasa en mucho la pro
porción de las que motivó la campaña 
de Marruecos, ,si se ponen en parangón 
la magnitud de efectivos y la impor
tancia y profusión de hechos de armas 
en uno y otro caso, en cambio no ha 
sido concedida una sola Medalla mili
tar a las fuerzas de la guarnición de 
Barcelona, que en la noche del 6 al 7 
de Octubre, en número ínfimo compa
rado con el de rebeldes perfectamente 
armados que pudieron oponérseles, 
mantuvieron heroicamente la soberanía 
y la unidad de la Patria, consiguiendo 
de manera fulminante un. primer éxito, 
que ¡había de ser trascendental para la 
causa del orden público y pára la se
guridad del Estado.

Ante esta anómala desigualdad, y por 
debido sentimiento de justicia, se im
pone una revisión cuidadosa de los he
chos que motivaron la concesión de 
Medallas militares en Asturias, a la vez 
que una estimación, no menos escrupu
losa, de los' méritos contraídos en Bar-: 
celona con ocasión del movimiento re
volucionario de Octubre, por si a pe
sar de no haber sido apreciados per
sonalmente por el Mando para estos 
efectos, procediese que fueran objeto 
de aquella distinción, en analogía con 
lo establecido en el artículo 17 del vi
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de guerra.

En consecuencia, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, *

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.°- En el plazo de dos me

ses, a contar de la feoha.de publica
ción de este Decreto, el Consejo Supe
rior de la Guerra procederá a llevar 
a cabo una escrupulosa revisión de los 
motivos de concesión de las Medallas 
rqilitares otorgadas con ocasión de las 
operaciones a que dió lugar en Astu* 
ñas la represión del movimiento revo
lucionario de Octubre de 1934. Parale
lamente, y por el mismo Consejo, se 
realizará una información análoga a la 
preceptuada en el artículo 17 del Re
glamento de recompensas en tiempo de 
guerra de 10 de Marzo de 1920, a fin 
de determinar si en los sucesos desarro
llados en Barcelona los días 6 y 7 de 
aquel mes y año alguno de los indivi
duos del Ejército que en ellos intervi-
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nier'on se ha hecho acreedor a la men
cionada recompensa.

Artículo 2.° Para el mejor cumpli
miento dé esta función, el Consejo Sir- 
perior de la Guerra designará un Po
nente elegido entre aquellos de sus 
miembros permanentes que se hallen en 
posesión de la Medalla militar, el cual, 
acompañado de un Ayudante y del Jefe 
Secretario que designe, se trasladará a 
Astu ias y Cataluña eñ comisión del 
servicio por el tiempo que juzgue in
dispensable para el completo esclare
cimiento de los hechos y méritos de 
referencia.

Artículo 3.° El Ponente, una vez. re
dactado su dictamen, lo someterá al 
Consejo Superior de la G uerra/cons
tituido en Pleno por sus miembros per
manentes y eventuales, el cual adop
tará la resolución que estime justa, cur
sándola al Ministro de la Guerra, quien 
propondrá lo que proceda al Consejo 
de Ministros, publicándose seguidamen
te ha. relación de las Medallas militares 
cuya concesión quede confirmada, y la 
de las nuevas que pudieran otorgarse 
como consecuencia de lo establecido en 
el artículo 1.° del presente Decreto.

Artículo 4.° Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para dictar cuantas dis
posiciones complementarias juzgue con
venientes para la mejor ejecución de 
este Decreto.

Dado en La Granaja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMOItA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional, procedente de las 
Prisiones de que se trata y a favor de 
los penados que en la misma figuran; 
teniendo en cuenta que la propuesta, 
tanto en su* fondo como en su tramita
ción, se ajusta a lo establecido en  los 
artículos 101 y 102 del Código penal 
vigente, 46 y siguientes del Reglamen
to de los servicios de Prisiones de 14 
de Noviembre de 1930 y Decreto de 
22 de Marzo de 1932,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los penados que, con expresión de sus 
condenas y de las Prisiones en que 
las sufren, figuran en la siguiente re
lación, que se inicia con Valero AlVa- 
rez Caravantes y termina con Tomás 
María Eguidazu Irueta

Lo que traslado a V. I. para su co* 
noeimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Agosto de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Prisión Provincial de Zaragoza.— 
Valero Alvarez Caravantes.

Prisión Central de Mujeres de Ma
drid.—  Juliana Cabrera Moreno,

Prisión Central de Guadalajara 
José Castellano Alcázar.

Colonia Penitenciaria del Dneso.— 
Rudesindo Casanueva García.

Prisión Central de Burgos.— Manuel 
Siva Montoya.

Prisión Provincial de ValladoUd.—  
Arturo Obregón García y Luis Calzado 
Martínez.

Hospital-Asilo Penitenciario de Se- 
govia .— Cosme Damián Escribano Pa
lomo y Francisco Calvo Espinel.

Reformatorio de Adultos de O caña. 
Juan López González, Ciríaco Du- 
rán Paniagua y Escolástico Vázquez 
Acosta.

Prisión Central de Cartagena.— Ger
mán López Aguado.

Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares.— Angel iglesias Chozas, Anto
nio Ruiz y Verdugo, José Castell Nú- 
ñez, Francisco Sánchez Rivas y Aga- 
pito Muñoz Infante.

Prisión Central de San Miguel de los 
R eyes .-Maximino Criado Letrado, Fer
nando Ramírez Martín, Antonio Rubio 
Serrano, José Moltó Ibcrra, Fernando 
Pareja Martín, Fernando Gorbe Haba, 
Antonio Escobar Fariñas, Alfredo Ca
sas Aragón, Elias Vázquez Durán, Ra
fael Parra Gordillo y Manuel Basanta 
Valcá»rcel.

Reformatorio de Adultos de Alican
te .— Francisco Escudero Toro.

Prisión Provincial de Bilbao.—-To
más María Eguidazu Irueta.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Subsecretaría de este Mi
nisterio con motivo de instancia del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Azpeitia, en la provincia de Guipúz
coa, solicitando, en cumplimiento de 
acuerdo de la Corporación municipal, 
se disponga que el territorio jurisdic
cional de los Juzgados municipales de 
Azpeitia y de Azcoitia se ajuste a sus 
respectivos términos municipales, res
tableciéndose la situación anterior a la 
Real orden de este Departamento de 5 
de Enero de 1929, incluyéndose, por 
tanto, en el correspondiente al Juzgado 
municipal de Azpeitia los' caseríos que 
se indicai), en vista de la sentencia dic
tada por la Sala tercera de) Tribunal 
Supremo en 26 de Abril de 1930, publi
cada en la G a c e ta  de M a d rid  corres* 
pondiente al día 5 de Octubre de 1931, 
en la que se declara que dichos case
ríos habían pertenecido siempre a la 
jurisdicción del término municipal de 
Azpeitia, y se ordenaba se ratificara

el deslinde practicado en aquella zona . 
en forma de comprenderlos dentro del 
referido término municipal, habiéndose 
efectuado dicha rectificación; instancia 
en que también se solicita se ordene se 
trasladen a los libros del Registro ci
vil del propio Juzgado municipal de 
Azpeitia las inscripciones que de los 
libros del de Azcoitia se hayan cau
sado desde el 5 de Enero de 1929, re
ferentes a los habitantes de los men
cionados siete caseríos: '•

Resultando que en el expediente figu
ran: Certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Azpeitia, 
relativa a acuerdo de autorizar al ci
tado Alcalde para que efectúe la pe  ̂
tición antes indicada; un ejemplar del 
Boletín Oficial de la provincia de Gui
púzcoa de 16 de Enero de 1929, en el 
que sé publica la Real orden de éste 
Departamento de 5 de dicho mes y año, 
por la que se dispuso que el territorio 
jurisdiccional de cada uno de los men
cionados Juzgados municipales fuera 
para todos los efectos legales el que 
en aquella fecha pertenecía a su tér
mino municipal correspondiente, que se . 
había variado en virtud de la Real o r - : 
den del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de Julio del año anterior; la 
Ga c e t a  en que se publica la citada 
sentencia de 26 de Abril de 1930, en la 
que se ordena que queden dentro del 
término municipal de Azpeitia los ca
seríos de Mendiolatza y Berroete en la 
misma forma en que venían estando en 
posesión de dicho Ayuntamiento al 
practicarse el oportuno deslinde, revo* 
cando en lo no conforme la Orden im- 
pugpada, que dictó el Ministerio de la 
Gobernación en 11 de Julio de 1928; 
plano referente al límite entre dichos 
términos; certificación del acta de re
conocimiento de la línea límite y se
ñalamiento de mojones comunes a am
bos términos municipales de las ope
raciones practicadas en Septiembre de 
1928 y de las efectuadas el año 1930 
en virtud de la referida sentencia, am
bas expedidas por el Jefe del Nego
ciado de Asuntos generales del Servi
cio Geográfico Catastral de la Direc
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística en 23 de 
Mayo del corriente año, e informe fa- . 
vorable a la pretensión de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia territorial de 
Pamplona:
- Considerando que es doctrina legal y 
reiterada en varias disposiciones de 
este Departamento en casos iguales., 
entre ellos el resuelto por la citada Or
den de 5 de Enero de 1929, la de que 
el territorio a que extiende su juris
dicción un Juzgado municipal debe . 
coincidir, para todos los efectos, con el 
del término municipal respectivo.: s
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Considerando, por lo qne afecta a la 

segunda de las peticiones, qué trami
tado el expediente en la Subsecretaría, 
carece ésta de facultades para resolver 
sobre ella, que dada su naturaleza, es 
de la competencia de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con lo informado 
por la Sala de Gobierno de esa Audien
cia, que el territorio jurisdiccional de 
cada uno de los Juzgados municipales 
de Azpeitia y Azcoitia sea, para todos 
los efectos legales, el que en la actua
lidad pertenece a su término munici
pal, y por lo que afecta a la petición 
de que se trasladen a los libros del 
Registro civil del Juzgado municipal 
de Azpeitia las inscripciones que se ha
yan verificado en los del de Azcoitia 
desde 5 de Enero de 1929, referentes 
a los habitantes de los caseríos indi
cados, que se remita el expediente a la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado para la resolución de 
dicho extremo, devolviéndolo después a 
la Subsecretaría de este Departamento.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos, quedando 
autorizada esa Presidencia para seña
lar el día en que dichos Juzgados mu
nicipales deberán funcionar, ejerciendo 
su respectiva jurisdicción en la forma 
anteriormente indicada, dando cuenta 
de ello a este Ministerio. Madrid, 8 de 
Agosto de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Excmo. .Sr.: Con el fin de que por el 
Gobierno se pueda proceder con el de
bido, conocimiento a la ejecución de lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 1.°. de Agosto último, en relación 
con las posibles reducciones de los gas
tos de material, es preciso que en este 
Ministerio se disponga de datos con
cretos sobre el particular a fin de for
mular la correspondiente propuesta, y 
a este fin se ha servido disponer: 

Primero. Las Direcciones generales 
y demás Centros directivos de los di
ferentes Departamentos ministeriales 
teclamrán de los Habilitados de todas 
las dependencias centrales y. provin
ciales relación detallada de las canti
dades que en el presupuesto para 1935 
les están asignadas en el artículo 2.°, 
capítulo 1.°,. expresando las obligacio
nes parciales a que atiendan con las 
mismas, con expresión de su importe

anual, el número de funcionarios afec
tos a la oficina y servicio que realizan, 
con las indicaciones especiales que con
sideren conveniente formular en rela
ción con Jos antecedentes expresados.

Dichas relaciones, debidamente orde
nadas, y una vez completas, deberán 
ser elevadas por las Direcciones, con 
la suya propia, al Ministerio de que 
dependan para sü remisión al de Há- 
cienda, que deberá disponer de ellas 
antes del 2 del próximo Septiembre.

Segundo. Por los propios Centros y 
Direcciones, y por el mismo conducto, 
se remitirán al Ministerio de Hacienda 
relaciones de los créditos que figuran 
en los restantes artículos del capítu
lo 2.° del presupuesto “Material”, ex
presando la forma en que se realizan 
las adquisiciones, y un detalle de la in
versión del crédito correspondiente en 
el ejercicio de 1934.

La relación relativa a créditos co
rrespondientes a alquileres debe expre
sar la fecha del contrato en vigor y la 
fecha en que expira, o puede darse por 
anulado.

Madrid, 8 de Agosto de 1935.
JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señores Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministros de los diferentes 
Departamentos.

Excmo. Sr.: En ejecución de las ba
ses 1.a y 4.a del artículo 3.° de la Ley 
de 1.° de Agosto actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Para cumplir la prohibición de 
nombrar temporeros ? que se refiere la 
citada base 1.a del artículo 3.°, no se 
podrán nombrar, dar posesión, ni in
cluir en ninguna clase de nóminas o 
cuentas, sean cualesquiera los créditos 
presupuestarios o extrapresupuestarios 
a que se apliquen, los haberes de nin
guna clase de personal temporero que 
no los percibiera al tiempo de la vi
gencia de la Ley.

Tampoco podrá nombrarse nuevo per
sonal interino sin cumplirse los requi
sitos que en dicha base se determinan, 
cuya circunstancia se deberá justificar 
documentalmente al incluirlos en nó
mina.

2.° En observancia de la base 4.a del 
artículo citado, a las nóminas en que se 
acrediten haberes a personal ascendido 
habrá de unirse, aparte de los justifi
cantes reglamentarios, copia autoriza
da del nombramiento y de la toma de 
posesión del primer destino en el Cuer
po en que preste servicio el funciona
rio, a fin de justificar que el interesado 
tiene en el Cuerpo la antigüedad que 
como necesaria para el ascenso señala

esta base, sin cuyo cumplimiento no se 
le podrán acreditár haberes.

Madrid, 8 de Agosto de 1935.
JOAQUIN CHAP APRIETA

Señores Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministros de los diferentés 
Departamentos y Ordenadores de pa
gos, Interventores y Habilitados de 
los diferentes Centros y Organismos, 
incluso los autónomos.

Excmo. Sr.: Para la efectividad de 
 los preceptos del artículo 2.° de la 
Ley de 1.° del actual, inserta en la 
G aceta del día 2, se hace preciso que 
a la mayor; brevedad posible, y siem
pre dentro del plazo en la misma Ley 
establecido, todos los Departamentos 
ministeriales se cuiden de obtener y 
remitir a este Ministerio los antece
dentes que con arreglo a dicha Ley 
han de serle facilitados.

A tal efecto, todas las dependencias 
y oficinas secundarias centrales o pro
vinciales remitirán al Centro o Direc
ción de que dependan, antes del día 20 
del actual, relación del personal de 
cada una de ellas, en que conste el 
nombre, apellidos, Cuerpo a que ¡per
tenecen, categoría, sueldo anual que 
cada cual disfrute y las cantidades que 
por cualquier otro concepto deven
guen, con expresión del concepto en 
el cual se perciben, procedencia o na
turaleza de los fondos con que se abo* 
na y disposición que autorizó la per
cepción. Una vez recibidas por los Cen
tros tales relaciones, las revisará y or
denará, reclamando algunas si faltare* 
y seguidamente y antes de fin del co
rriente mes las remitirán* en unión de 
la relación por el propio Centro o di
rección formada, al Ministerio da que 
dependan para su envío antes del 2 de 
Septiembre al Ministerio de Hacienda.

Eli el mismo plazo las Compañías 
administradoras de servicios o Mono
polios dispondrán que por sus Agen-» 
cias o Sucursales se redacten y envíen 
a la Dirección de la Empresa, relacio
nes del personal que perciba retribu
ción con cargo a los fondos que recau
den o administren, detallando en las 
mismas el sueldo y otras retribuciones 
que cada uno de los empleados perci
ba, y por las Direcciones de dichas 
Compañías se remitirán ordenados y 
completos los datos recibidos, én unión 
de la relación que comprenda a los 
funcionarios que constituyan las ofici
nas centrales y cualesquiera otros que 
no figuren en las relaciones de las Su
cursales o Agencias.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y para que se sirva dictar las
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órdenes precisas para el más rápido 
cumplimiento de lo establecido en la 
mencionada Ley. Madrid, 8 de Agosto 
de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señores Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministros de los diferentes 
Departamentos ministeriales y Di
rectores o Gerentes de las Empresas 
administradoras de servicios o Mo
nopolios del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposicio
nes a Secretarios de Ayuntamientos de 
segunda categoría, convocadas por Or
den de 24 de Septiembre de 1934 con 
el propósito de normalizar la situa
ción de centenares de Secretarías de 
Ayuntamiento servidas por funciona
rios interinos, la mayoría de los cuales 
no pertenecen al Cuerpo de Secreta
rios. por haberse agotado el número 
de los individuos del Cuerpo en expec
tación de destino, y capacitados le g a 
mente para ocupar tales plazas los opo
sitores declarados aptos por el Tribu
nal, debe procederse a anunciar a con
curso para su provisión en propiedad 
todas las Secretarias de segunda ca
tegoría vacantes que figuran en la re
lación adjuntab a cuyo efecto este Mi
nisterio acuerda:

1.« A partir de la publicación en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de esta Orden, 
y'durante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto concurso para cu
brir en propiedad las Secretarías com
prendidas en la citada relación.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento en su segunda categoría y es
tén incluidos en el Escalafón corres
pondiente o en la relación de oposi
tores inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 7 del actual y no comprendidos en 
los artículos 27 y 34 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes en instancias dirigidas a los 
Gobernadores civiles o a los Alcaldes 
de los Ayuntamientos cuya Secretaría 
figure en dicha relación.

Los concursantes podrán solicitar en 
una sola instancia, dirigida al Gober
nador civil, todas las vacantes exis
tentes en la provincia, acompañando 
tantas copias literales de la misma, de
bidamente reintegradas (con timbre 
de 0,25), cuantas sean las vacantes so
licitadas. Asimismo deberá acompa
ñarse igual número de copias de todos

los documentos qué presenten con la 
instancia, a fin de que el Gobierno ci
vil las remita a cada una de las Cor
poraciones municipales cuya Secreta
ría se solicite, previa comprobación y 
cotejo. A dicha instancia acompañarán 
los solicitantes copia de la certifica
ción del título de Secretario que sé les 
haya expedido o copia del recibo de 
tenerlo solicitado, y los concursantes 
aprobados en las oposiciones últimas 
indicarán el número con que aparecen 
en la relación de opositores aprobados, 
publicada en la Gaceta  del día 7 del 
corriente, si bien para tomar posesión 
de la plaza que obtengan precisará la 
presentación del expresado documen
to al Ayuntamiento, a fin de que en él 
se consigne la oportuna diligencia po
sesoria, de la que se dará traslado li
teral a esa Dirección general, bajo la 
responsabilidad del propio funciona
rio.

4.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Ayunta
miento, en término de cinco días, ele
vará al Gobernador civil de la pro
vincia relación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido ante los 
mismos, y el Gobierno civil, en el mis
mo plazo, les remitirá las documenta
ciones de los que hayan concursado la 
Secretaria ante su Autoridad, debien
do ser consultadas a ese Centro direc
tivo las dudas que surjan, tanto en los 
Gobiernos civiles como en Jos Ayunta
mientos, respecto del derecho que asis
ta a cualquier individuo para concur
sar, a los efectos de los números 10 
y 11 de estas disposiciones.

5.° Para la designación de Secreta
rios por los respectivos Ayuntamien
tos, regirán en este concurso, a volun
tad de las Corporaciones y conjunta
mente con las del artículo 231 del Es
tatuto, las siguientes preferencias:

1.a El que viniese desempeñando la 
Secretaría con carácter interino o el 
que la hubiese desempeñado con ante
rioridad.

2.a El concursante que desempeñe o 
haya desempeñado cargo en la Secre
taría de]. Ayuntamiento.

3.a El opositor de mejor número so
bre los de número inferior.

4.a El concursante no colocado so
bre los que estén desempeñando otra 
Secretaría.

Asimismo los Ayuntamientos vascon
gados podrán exigir el conocimiento 
del régimen económicoadministrativo 
vigente en lá región, y al igual que los 
de Baleares, el de la lengua que se usa 
en dichas regiones.

6.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de los 
concursantes, empezarán a contarse los 
plazos marcados en el artículo 26 del

Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
debiéndose efectuar el nombramiento 
de Secretario con arreglo a lo dispues
to en el expresado artículo, dentro cíe 
los quince días siguientes al en que se 
reciban dichas documentaciones.

Los Ayuntamientos, además de de
signar al concursante que elijan para 
Secretario, formarán con los demás so
licitantes una relación, colocándolos 
por el orden de preferencia en que la 
Corporación los\ designaría, , en el su
puesto de no tomar posesión los nom
brados, relación que se remitirá, en 
unión de certificado literal del acta de 
la sesión de nombramiento, en térmi
no de tercero día, al Gobierno civil de 
la provincia, que el Gobernador civil 
elevará seguidamente a V. I. a fin de 
proceder a su publicación en la Ga
c e t a  de  M a d r id , si procediere, debien
do esa Dirección general hacer las su
cesivas designaciones sin pérdida de 
tiempo y con sujeción a las normas de 
preferencia que quedan establecidas y 
la mejor conveniencia del servicio,

7.° Contra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designa
ción de la persona que de entre los 
concursantes haya de ocupar el cargo, 
los concursantes que estimen que el 
Ayuntamiento de que se trate ha co
metido alguna infracción legal, podrá 
interponer el oportuno recurso conten
cioso administrativo ante el Tribunal 
provincial.

8.° Si un concursante fuera desig
nado para más de una Secretaría, de
berá optar por una dte ellas en el pla
zo de cinco días, a partir de la publi
cación de los nombramientos a su fa
vor en la G a c e t a  de  M a d r id , comu
nicando la opción a todos los Ayún- 
tamientos para cuyas Secretarías haya 
sido designado por conducto del Go
bierno civil respectivo, el cual liará 
saber dicha opción a V. I.

9.° La toma de posesión de una 
cualquiera de las Secretarías implica 
la renuncia a todas las demás dentro 
de este concurso y a la que se viniese 
sirviendo en propiedad una vez* trans
curridos ocho días en el nuevo destino, 
a los efectos del artículo 36 del Re
glamento orgánico.

10. Si algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria, y 
manifiestamente nula, por serlo a fa
vor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual implicaría des
pués de transcurrido el plazo legal una 
renuncia tácita a la designación, se en
tenderá decaído indefectiblemente de 
su derecho e incurso en el artículo 28 
del Reglamento de 23 de Agosto de
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¿4924: a  cuyos efectos elevará a V, I., 
c por conducto del Gobierno civil de la 
-¿provincia, lista de aspirantes al desti- 
s:no qué se tra ta  de proveer, a fin de 
>íqtie esa Dirección general proceda a 

designar al concursante que tenga me 
<dor derecho con arreglo  a las normas 
x.-gue se establecen en esta disposición, 
-o- 14. Al resolver el concurso y hacer 
■i ¿\- -nombramiento- deben las Corpora- 
íícidnés atenerse estrictam ente a lo dis
puesto  en el párrafo  prim ero del ar- 
’ fítíulo 26 del Reglamento orgánico, so
mbre celebración de sesiones y número 
^íde votos que lia de reunir el designa
ndo y, además, exam inar con todo de
tenim iento  los docum entos que justifi- 
! qüeii que la persona elegida pertenece 
nial Cuerpo de Secretario en su segull
ada categoría, para evitar dilaciones en 
nlbs concursos y nombram ientos a fa- 
nyor de personas no capacitadas legál-

■ .afoiérité* ' • • -
si* -12. Los Gobernadores civiles o rde
narán  la inserción de esta disposición 

e n  Boletín Oficial y los Alcaldes 
^étlMarán de que sé fije en el tablón 

anuncios del Ayuntam iento el de 
Concurso de su Secretaría. /

La que comunico a Y, I, para su co- 
'■ Cocimiento y exacto cumplimiento. Ma- 
"drid, 8 de Agosto de 1935.
7 - p .  . ■

^  ' ;  .. MANUEL PORTELA

%eñor D irector general de A dm inistra
ción.

RELACÍÓN QUE SE CITA

Provincia de Alava: Arlucea, 2.000 
pesetas anuales; Apellen iz, 2.000; Ar- 
miñón, 2.000; A rrastra rla , 2.500; Arrá- 

“itia-Ubarrúndla, «3.000; Baños de Ebro, 
sfi000; Lam ín orí a, 2,000; M avarridas, 
'■■M00; Q uintana, 2.000; Salinas de 
sAñana, 2.500,
.:;* tdem -de ..Albacete; A lbatana, 3.000 
«pesetas, anuales; Alborea, 4.000; Ál- 
"péra, 4.000 (sin descuen to ); Eogárra, 
4.000; C o rra l-R ub io , 3.500; Cotillas, 

;?&5Q0;. Férez, 3.000; Golosalvo, 2.000; 
¿Jotróla, .4,000; Pozo - Lorente, 2.500; 
X a Recueja, ,2.500; Robledo, 4,000; 
Ajanos, 4.000; Villatoya, 2,000; Villa-

■ íférdé de G uadalim ar, 3.000,
W-Id e iñ  dé A lican te ; A lbalera, 4,000 
.pesetas /anuales; Alcocer de Planes, 
c|,QOO;- Alquería de Aznar, 2.000; Ben-
ferri, 3,000; B eníardá, 2.500; Benifa- 
to-Bemimantell, 4.000; Bolullá-Tárbe- 

día, 4,000; Daya Vieja, 2,000; Form en- 
4§ra de Segura, 3,000; Gonga, 2.500; 
^Jacarilla, 3.000; Lorcha, 3.000; Mop- 
Jo rte  del Cid, 6,000; Senija, 2.500; 
Va.ll de Alcalá, 2,500.

* Idem de A lm ería ; Abrucena, 4.000 
pesetas, anuales; Bayárcal, 2,500; Da- 

i^rical, 3.000; Escúllar, 2.500; Carbo
neras, 4,000; Castro de F ilabres, 2.0Ó0; 
Abercos, 2,500; Laroya, 2.500; Lijar, 
^•000; María, 4,000; N acim iento, 4,000; 
c0hila de Castró, 2.000; Partaloa, 3,000; 
sSanta Cruz, 2.500; U leila del' Caro-. 
$o , 3,000,

Idem de A vila: El Ajo de T raban- 
tos, 2;000; Albornos, 2.000; Áldeasé-

ca", 2.500; Arevalillo, 2.000; Avellane
da, 2.000; Berrocalejo de Aragona, 
2.000; Blascounillán, 2.500; Blascoiíu- 
ño de M atacabras, 2.000; Bularros- 
Marlín, 2.500; Cuevas del Valle, 3,000; 
F resnedilla, 2.500; Fuentes de Año, 
2;000; Horcajo de la R ivera, 2,500; 
Junciana, 2.500; El Losar del Barco, 
2.500; Los Llanos de T o rn e s , 2.500; 
Mijares, 3.000; M uñomer del Peco, 
2.000; Navadijos, 2.000; Navaqueseía, 
2.000; Navas del Marqués, 4.000 (ar- 

- tículo 231 del Estatuto) ; Neila de San 
Miguel; 2.500; San Bartolom é de Tor- 
mes, 2.000; Sanchorreja , 2.00Ó; San 
M artín de la Vega, 2,500; Santo Do
mingo de las Posadas, 2,000; San Vi
cente de Arévalo, 2.000; La Zarza,

. 2,500.
Idem  de Badajoz; La Codosera,

4.000 pesetas anuales; F uenlabrada de 
los Montes, 4.000; Fuente del Arco, 
4.000; Maguí lia, 5.000; M alcocinado, 
4.000; Puebla del P rio r, 3.000; Tru- 
jilíanos, 3.000 V aldecaballeros, 3.000; 
Valencia de las Torres, 5,000; Villar 
de Rena, 2.000.,

Idem  de B aleares; Calviá, 4.000; Es- 
tellenchs, 2;50O; Form entera , 4.000; 
F ornalu tx , 2.500; Lloseta, 4.000; Man- 
cor del Valle, 3.000; Santa Eugenia, 
3.000. '

Idem  de B urgos: A lcocero-Prádanos 
„ d e Bureba, 2.500 pesetas anuales; 

Arauzo de Torre, 2,000; B arrio  de Mu
ñó - Belbim bre, 2.000; B arbadillo  . de 
H erreros-M onterrubio de la Dem anda, 
3,000; Los B arrios de Bureba-Cornu- 
dilla, 2.500; B arrios de Villadiego-Hu- 
m ada, 3.000; Buníel, 2.000; Cabezón 
de la S ierra ,, 2.000; Gabia, 2,500; Ca- 
nicosa de lá S ierra, 2,500; Carazo, 
2,000; Carcedo de Bureba, 2.000; Car- 
deñajim eno, 2,000; Cueva d e  Roa, 
2.000; Fuenteraolinos, 2.000; Fuente- 
nebro, 2.500; Gradilla la Polera, 2.000; 
H ínestrosa, 2,000; Jun ta  de la Cerca, 
3.000; M erindad de Montija, 4.000; 
Nava de Roa, 2,500; C im illos de Sa* 
samón, 2,500; Qña, 3.000; Padilla de 
A rriba, 2.000; Pesquera de Ebro, 2,000 ; 
Pradoluengo, 4.000 ; Q uintanadueñas, 
2.5Ó0; Q uintanavides, 2.000; Q uintani- 
ilá-Sari García, 2.500; Regumiel de la 
S ierra, 2,000; Rojas, 2,000; Saluzar de 
Amaya, 2.000; Santa Cruz de Salceda, 
2.500; Santa Inés, 2.500; Tórtoles de' 
Esgueva, 3,000; Tapia de Vílladiego-Vi- 
llanueva de Odra, 2.500 (artículo 231 
del E sta tu to ); T errad illos de Esgue
va, 2.000; Valdezate, 2,500; Vallejera, 
2 ,000; Villa m ar tí n d e  V illadiego, 
2.000; V illam edianilla, 2,000; Villatuel- 
da, 2.000; V ülavedin, 2.000; Viilaver- 
de-Mogina, 2.000; Lences-Solas de Bu
reba, 2.000.

Idem  de Gáceres: Alia, 4.000 pese
tas anuales; Cabezuela del Valle, 4,000; 
Casas del Monte, 3.000; Estorninos, 
2.000; Gargantilla, 3,500; Gata, 4.000; 
El Gordo, 3,000; Guijo de Galisteo, 
3.000; H iguera, 2,000; Ibahernando , 
4.000; Jaraicéjo , 4.000; L a d r i l l a r ,  
3,000; M adrigal de la Vera, 4,000; Mi- 
llanes, 2.500; M orcillo, 2.500; Nava- 
concejo, 3.000; N avalvillar de Ibor, 
2.500; N uñom oral, 3,000; La Pesga, 
2,500; Puerto  de Santa Cruz, 3.000; 
El Rebollar, 2.000 ; Rom angordo, 2.500; 
SaueediUa> 2.500; T orrecillas de la 
T ie sa ,. 4.000; Valdecañas de T a j o, 
2.0ÓQ: Vilja del Campo, 3,000; Villa- 
m esías, 3.750; Zarza de Montánchez^

3.000; Zarza la Mayor, 4.000 (artículo 
231: del Estatuto). >

Idem  de Cádiz : Benaocaz, 3.000 pe
setas anuales.

Idem  de Castellón: B enaíer, 2.000 
pesetas anuales; Costur, 2,500; Culla, 
4.000; Chiva de Morella, 2.500; psli- 
da, 3.500 (s in  d e scu e n to ); Forcall,

• 3.000; Gátova, 3,000; H igueras, 2^000; 
Matet, 2.500 ; Puebla d e Arenosó, 
3.000; Tirig, 3,000; Toga, 2.000; To- 
rra lba  del P inar, 2.000; V illam alur, 
2.500.

Idem  de Ciudad R eal: A lm uradiel,
3.000 pesetas anuales; Corral de Ca  ̂
latrava, 4.000; Los 'Cortijos, 3.000; Po« 
blete, 2.500; Santa Cruz de los Cáña* 
míos, 2.500; ' ; ; í

Idem  de Córdoba: M onturque, 4.000 
pesetas anuales; P alenciana, 4.000; 
S a n t a  Eufem ia, 4.390; Valsequillo,
3.000 (artículo 231 del E statu to).

Idem  de Cuenca: A lgarra, 2,000 p e 
setas anuales; Aliaguilla, 3,000; Aran- 
dilla del Arroyo, 2.000; Arguisuelas, 
2.500 ; Relinchón, 3.000 ; Buciegas, 
2.000; C añadajuncosa, 2.500; Gafíáve- 
ruelas, 2.500; Casas de los P inos, 
2.500; Castillejo dé la S ierra, 2¿000; 
F uentelespino de Moya, 2.500; Gaseas, 
2,000; Graja de In iesta, 2.500; Huel- 
ves, 2.5(30; Leganiel, 3.000; M inglani- 
lla, 4.000; Mota de Altarejos, 2.000; 
Olmeda de la  Cuesta, 2,000; Osa de 
la Vega, 3.000; El Pedernoso, 3 000; 
Pozoseeo, 2.000; El Tobar, 2,000; Tres- 
juncos, 3.000; T ribaldps, 2.500; Val- 
herm oso de la Fuente, 2,000; Vega 
del Codorno, 2.500; Villarejo Seco, 
2.000; Zafrilla, 2.500. •

Idem  de G ranada: Alamedilla* 4,000 
pesetas anuales; A lfacar, 4,000; Ali- 
cún dé Ortega, 4.000; Almegíjar, 3.000; 
Reas dé G ranada, 2.500; É enalúa de 
las Villas, 3,000; Cañar, 2.500; Cára- 
taunas, 2.000; Cenes de la Vega, 2,500; 
Cogollos de Guadix, 3.000; Colomera, 
4,500; Dehesas de Guadix, 3.000; D i
lar, 3.000; F erre ira , 3,000; Güájar Al
to, 2,500; Gualchos, 4.000; H uétor San- 
tillán, 3.000; Lentegí, 2.500; M onachil, 
4.000;,M ondújar, 2,500; Q tívar, 3,000; 
Puruliena, 4.000; Q uéntar, 3.000; Sa- 
leres, 2.000.

Idem  dé G uadalajara A bánades,
2.000 pesetas anuales; Ablañque, 2,500; 
Alique, 2,000; A lpedrete de la S ierra, 
2.000; A lpedroches, 2.000; Alustante, 
3.000; A nchuela del Campo, 2,000; 
Anchuela dél Pedregal-C astellar de la 
Muela, 2,500; Anquelá del Ducado, 
2,000; Aragoncillo, 2.000; A rbeteta, 
2.500; A rm uña de Tajuña, 2,000; Él 
Atance, 2.000; Azañón, 2.000; Busta- 
res, 2,000; Casa de U ceda-V illasecá de 
Uceda, 2.500; Casasana, 2.000; Casas 
de San Galindo, 2.000; Caspueñas, 
2,000; Cendejas de Enm edio, 2.000; 
Cereceda - H ontanillas, 2.000; iCillas, 
2.000; Codes, 2.000; Condemios de Aba
jo, Condemios de A rriba, 2:000; iCubD 
lie jo del Sitio, 2.000; C hillarón del Sey^ 
2.000; Esplegares, 2.000; Fuentelsaz, 
2.500; G ajanejos-Utande, 2.500; Galá
pagos, 2.100; Iniéstola, 2.000; Las In- 
viernas-El Sotillo, 2.500; Irueste, 2,000 ; 
Jirneque, 2.000 (artículo 231 del E sta
tu to ) ; Luzón, 2.500; Málaga del Frés^* 
no, 2.500; M antiel, 2.000; Mazaretie, 
2.000; Mazuecos, 2.500; Mesones de 
Uceda, 2.000; M ilmarcos, 2.500; JMo* 
rillejo,, 2.000; Negredo, 2,000; Ocen- 
tejo, 2.000; Olmeda de Cobeta-Villar
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, <te Cobeta, 2.000; Olmeda del Extre-
mo-Solaniilos del Extrem o, 2.000; 01- 
m edillas del Ducado - T orrecilla  del 
Ducado, 2.000; Orea, 3.000; Peralve- 
che, 2.000; P in illa  de Jadraque, 2.000; 
Padilla  del Ducado, 2.000; Pajares, 
2.000; El Pobo de Dueñas, 2.500; Po- 
veda de la  S ierra, 2.000; Pozo de Al- 
moguera, 2.000; Pozo de G uadalajara, 
2.000; Puebla de Vallés, 2.000; Roble
do de Corpes, 2.000; Rom aneos, 2.500; 
Sanca, 2.000; Santiuste, 2.000; Terza- 
ga, 2.000; Tordellego, 2.000; Torete, 
2 .000; T o rrecuad rada de M o l i n a ,  
2.000; U ic e d a, 2.500; Valdegrudas, 
2.000; Valdelcubo, 2.000.

Idem  de G uipúzcoa: Relaunza, 2.000 
pesetas anuales ( saber vascuence ) ;  
Her$:ialde, $.000 (saber vascuence); 
Leaburu, 2.00Ó (saber v ascuence); Ore
ja, 2.000 (saber vascuence).

Idem  de H uelva: B errocal, 2.500 
pesetas anuales ; Gampofrío, 3.000 ; 
Castaño del Robledo, 2.500; Gortecon- 
cepción, 6.Ó00; M anzanilla, 5.000;; L i
nares de la  S ierra, 3.500; La Nava, 
4.000; P uerto  Moral, 2.000; Santa Ana 
ía Real, 3.000; Zufre, 4.000.

Idem  de H uesca: Acumuer-Aso de 
Sobrem onte, 2.500 pesetas anuales; 
Albalate de Cinca, 3.000; Albero Bajo, 
2.000; Alcalá de Gurrea, 4.000; Alcam- 
pel, 4.000; A ieubierre, 3.000; Ansó, 
4.600; A ntillón-B Iecua-Icrres de Mon
tes, 3.000; B árcabo, 2.500; Bolea, 
3.500; Galasanz, 2,500; Gallen, 2.000; 
Cam porrélls, 3.000; Castanesa, 2.000; 
Castelñorite, 2.000; Castillonroy, pe
setas 2.500; Estada, 2.000; 'Fago, 2,000; 
Hecho, 4,000; Ibieoa-Liesa, 2.500; La- 
luenga, 2.500; Lalueza, 2.500; Las ta
ños a, 2.000; L o a rre ,. 3.000; Loscorra- 
lés, 3.000; M ontanuy, 2.500; (Pállamelo 
de Monegros, 2.500; P era lta  de Alco- 
fea, 3.000; La Puebla de Castro, 3.000; 
Puértolas, 3,000; Santa Lecdna, 2.500; 
Santa M aría de Buil, 2.000; Santa Eu
la lia  la Mayor, 2.000; Sarsa de Surta, 
2.000; Sopeira, 2.000; T orres de Al- 
panadre, 2.000; T ram acastilla, 2.000; 
Villanúa, 3.000; V illanueva de Sigena, 
3.000; V iilarreai de la  Canal, 2.000.

Idem  de Jaén : C arehalejo, 4.000 p e 
setas anuales; Cazalia, 3.000; Huesa, 
4.000; Jam ilena, 5.000 en el actual 
ejercicio y 4.000 en el de 1936 (articu
ló 231 del E statu to; M ontizón, 4.000; 
Santa Elena, 4.000; Segura de la Sie
rra , 4.000; T orres de Alb ánche z, 4.000.

Idem  de L e ó n : Almanza, 2.500 pese
tas anuales; Carrocera, 3.000; GordaJi- 
za del (Pino, 2.500; H ospital de Orbi- 
gp, 3.000; Igüeña, 4.000; Laguna de 
Negrillos, 3.000 (sin descuento); Mañ- 
silla  de las Muías, 3.000; P rado  de la  
Guzpeña, 2.500; (Penedo de Valdetué- 
ja r, 3.000; Salamón, 2.500; San A drián 
¿ el Valle, 2.5004 Villamol, 2,500; Villa- 
m ontan, 4.0004 Ysagre, 3,000; Valdete- 
ja, 2 .ÓÚ0,

Idem  4e L ogroílp : A jam iLRabanera, 
2.00Q peséíás ánuáíes; A lesanco, 3.000; 
Rrievá de Cameros, 2.00Ó; Canales de 
la S ierra, 2.500; Cornago, 3.000; Cor- 
pqrales, 2^000; G albárruli, 2.000; Hor- 
íhieja, 2.00u; Montalvo en Cameros- 
San Román en  Cam eros-Santa M aría 
éja Cameros, 2.500; N ávarrete, 3.000; 
Sáii Asensio, 4.000; Santa E lulalia Ba
jará, á,00u; Tobía, 2,000; T urru íicún- 
¡VÍjiárroya, 2.0QÓ; Villaverde de Bioja, 
2jOOO; iZarzpsa, 2.000. ^

Idem de Madrid 1 Barajas, 3,000 pe

setas anuales (pendiente de recu rso ); 
Batnes-Serranillos del Valle, 2.500; 
Bustarviejo, 3.000; Cervera de Buitra- 
go, 2.000; F resnedillas de la Oliva, 
2.500; Fuente el Saz del Jaram a, 3.000 ; 
Madúreos, 2.000; Móstoles, 3.000; Pi- 
ñuécar, 2.000; P into, 4.000 (artícu
lo 231 del E sta tu to ); (Pozuelo, del Rey, 
2.500; R ibatejáda, 2.000; San Agustín 
del Guadalix, 2.500; San M artín de la 
Vega, 4.000; T itu lcia , 2.875; Tonrejón 
de la Calzada, 2.000.

Idem  de M álaga: Benam argosa,
4.000 pesetas anuales; B anarrabá, 
3.000; Borge, .3.000; Cútar, 3.000; 
Igualeja, 3.000; Jim era  de L ibar, 3,000; 
lu b riq u e , 3.500; Juzcar, 2.500.

Idem  de M urcia: Pliego, 4.000 pese
tas anuales.

Idem  de O rense : La Gudiña, 4.000' 
pesetas anuales; P iñor, 4.000; Rúa,
4.000.

Idem  de O viedo: Illas, 3.000 pesetas 
anuales (artículo 231 del Estatu to).

Idem  de P alencia : A barca de Cam
pos, 2.000 pesetas anuales; Amayuelas 
de Abajo-Amayuelas de Arrib a, 2.000; 
Amusco, 3.000; Arcong.da, 2.000; Bel- 
m onte de Campos, 2.000, Boadilla del 
Camino, 2.500; Las Cabañas de Casti
lla, 2.000; Calahorra de Boedo, 2,000; 
Cardeñosa de Volpejera, 2.000; Castil 
de Vela, 2000; Cobos de Cerrato, 
2.500; D ehesa de Monte jo, 2.500; Hu
sillos, 2.000; Lavid de Ojedá, 2.000; 
Lomas, 2.000; M em brillar, 2.500; P á 
ram o de Boedo, 2.000; Población de 
Cerrato, 2.000; Población de Arroyo, 
2.000; Pozuelos del Rey, 2 .000;’ Re- 
quena de Campos, 2,000; R iberos de la 
Cueza-Víllamuera de la  Cueza, 2.500; 
Santibáñez de la (Peña, 4.000; Santoyo, 
2.500; Sotobañado y P rio rato , 2.500; 
Soto de Cenrato, 2.000; T orrem orm o- 
jón, 2.000; Valdeolmillos, 2.000; Valle 
de Cerrato, 2.500; V ilkc idaler, 2.000; 
Villanueva del Rebollar, 2.000; Villel- 
ga, 2.000; Viilerías, 2.000; Viota del 

^Duque, 2,000; Villodrigo, 2.000.
, Idem  de Las P alm as: H aría , 4.000 
pesetas anuales; P ájara, 3.000; Yaiza,
3.000.

Idem  de S alam anca: Aleonada, 2.000 
pesetas anuales; A ldeácipreste, 2,500; 
Aldeanueva de la S ierra-La Bastida, 
2.500; Barquilla, 2.000; B uenavista,

- 2.000; Cabezuela de Salvatierra, 2.000; 
Cabrerizos, 2.000; Cantalpino, 4.000; 
Castellanos de V illiquera, 2.000; Casti
llejo de M artín Viejo, 3.000; Colm enar 
de M oiitemayor, 2.500; Ejeme, 2.000; 
Fresno-A lhándiga, 2.000; L inares de 
R íofrío, 3.000; M adroñal, 2.000; Mal- 
partida , 2.500; M onterrubio de la Sie
rra , 2.500; N avarredonda de lá Rinco
nada, 2.500; Pelabravo, 2.000; Pelarro- 
dríguez, 2.500; Peralejos de A rriba, 
2.000; P inedas, 2.000; Rágama* 2.500; 
Sabugo, 2.500; Saldeana, 2.000; Sancti- 
Spíritus, 3.000; SerradiJIa del Llano, 
2.500; Trem edal de Torm es, 2,000; Val- 
delosa, 3.000; V alderrodrigo, 2.000 (ar
tículo 231 del E sta tu to ); Vega de T ira 
dos, 2.000; V illar de Gallimazo, 2.500; 
Villaseco de los Gamitos, 215.00-,; Villo
ría , 3.000. -

Idem  de Santa Cruz de T en e rife : 
El Sauzal, 4.000 pesetas anuales. <

Idem  de S an tander: Alfoz de L lore
do, 4.000 pesetas anuales; Campoo de 
Suso, 4.000; Campoo de Yuso, 4.000 
(sin descuen to ); M azcuerras, 3.000; Pe- 
ñarrub ia , 3.000i Saro, 2.500; Villaver*

de de T rucios, 2.500; Entram bas* 
aguas, 4.000.

Idem  de Segovia: Adrados, 2.500 pe
setas anuales; Aldealuenga de Sania 
María, 2.000; A ldehorno, 2.500; Añe^ 
2.000; Aragoneses, 2.000; BercimueE 
2.000; C astroserna de Abajo-La Matilla- 
Valleruela de Pedraza, 2.500; Cobos de 
Segovia, 2.000; La Cuesta, 2.500; Fuen-< 
tesoto, 2.500; La H iguera, 2.000; Tu a* 
rro s de Ríomoros, 2.000; Marazoleja, 
2.000; M arazuela, 2.000; El Muyo-Ne- 
gredo, 2.000; N avares de las Cuevas, 
2.000; O chando, 2.000; P rádena, 3.000; 
R iofrío  de Riaza, 2.000; San M artín y 
M udrián, 2.500; Santa María de Riaza, 
2.000; Sequera del Fresno, 2.000; Ra
banera  la Luenga, 2.000; Villacorta^ 
2.í:t)0.

Idem  de Sevilla: Benacazón, A.000 
pesetas anuales; Real de la Jara , 5.0003 
Villamanrique de la Condesa, 5.000.

Idem de Soria: Aleonaba, 2.000 pe* 
setas anuales; Alcózar, 2,500; Aldehue* 
la de Periáñez, 2.000; Las Aldehuelas- 
Vizmanos, 2.500; Almarail-Sauquillo de 
Boñices, 2.000; Arancón, 2.000; B arco
nes, 2.500; Beltejar, 2.000; Beratón, 
2.500 Berzosa.-Villálvaro, 2.500; Bocrgas 
de Perales, 2.000; Boos, 2.000; Borde- 
corex, 2.000; Borjabad, 2.000; C abreri
za, 2.000; Calderuela-Cortos, 2.000; Ca- 
rabantes, 2.000; Castejón del Campo- 
Jaray , 2.000; Centenera de Andaluz, 
2.000; Cihuela, 2.500; Cubilla, 2.000; 
Cueva de Agreda, 2.000; Chavaler-Tar- 
desillas, 2.000; Chércoles-Puebla de 
Eca,. 2.500; Deza, 3.000; Duruelo de la  
S ierra, 2.500; Fuentestrún, 2.000; Fuen- 
tetoba, 2.000; Garray-Velilla de la Sie
rra , 2.500; E steras dé Soria, 2.000; 
Gormaz, 2.000; Judes, 2.500; Ledcsma 
de Soria, 2.000; Lumias, 2.000; Maga
ña, 2.500; M atalebreras, 2.500; Máta
se jún, 2.000; Mazateróñ, 2.000; Miñana, 
2.000; Momblona-Soliedra, 2.000; Na- 
fría  la Llana, 2.000; Ocenilla, 2.000; 
Olmillos, 2.000; Portillo .de Soria, 2.000; 
Pozalmuro, 2.500; La Qumoneria-Rez- 
nos, 2.000; La Revilla de Calátaiiazor^ 
2.000; Riba de Escalóte, 2.000; Sauqui
llo de Alcázar, 2.000; Santa M aría de 
las Hoyas, 2.500; Sám ago, 2,000; Sau
quillo de Paredes, 2.000; Serón de Ná- 
gima, 2.500; Suellacabras, 2.000; Tal- 
veila, 2.000; Val deprado, 2.000; Vaí ta- 
jeros, 2.000; Valtueño, 2.000 (sin des* 
cuen to );. La Vega y Leria, 2.000; Veti
lla de los Ajos, 2.000; Ventosa dé San 
Pedro, 2.000; Villar del Campo, 2.000; 
Villaverde del Monte, 2.000; 'Zayas de 
Torre, 2.000. ■;

Idem de Teruel: Águátón, 2.000; Al
calá de la , Selva, 3.000; Álpeñés-Cor- 
batón, 2.000; Azaila, 2.500; Bea, 2.000; 
Bezas, 2.000; Bordón,. 2.500; Bueña, 
2.000; Galomarde, 2.00Ó; Campillo-Ru
biales, 2.500; Camarena de. la  Sierra,

. 3.000; Campos, 2.000; Cáñada de Be- 
tanduz, 2.000; Cascante del Río, 2.5001 
Castelnoy, 2.500; Caudé, 2.500; Cirüge* 
da, 2.000; El Colladico-Piedrahita, 
2,000; Corbalán-Eseriche, 2.000; "Cuevas 
de Cañart, 2.000; Cu tanda, 3.000; Dos 
Torres de Mercader, 2.000; Escorihue* 
la, 2.500; Formiohe Alto, 2.000; Form i- 
che Bajo, 2.000; Puenferrada, 2.000; 
Fuentes Calientes-Rillo-Soñ del Puerto* 
2.500;. Fuentes de Rubielps, 2.500; Grie
gos, . 2.000; Guadalaviar, 2.500; Gúdar* 
2.OOÓ; Hinojos a de Jarque, 2.000; Jatiel, 
2.000; Jorcas, 2.000; Ladruñán, 2.000; 
Luco de Bordón, 2.0p0; Maicas, 2.000;,
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Monforte de Hoyuela, 2.500; Monreal 
del Campo, 4.000; Mont'eagitdo de] Castillo, 2.500; Montoro de Mezquita, 2.000; Moscardón, 2.000: Los Olmos, 2.500; Las P arras de Castellote, 2.500; Las P arras de M artín-Utrillas, 4.000; Peña- 
rro y a  de Tastavins, 3.000; Pitarque, 2.500; Puertom ingalvo, 3.000; Ráfales, 
2.500; Ríodeva, 2.500; Rodenas, 2.000; Hoyuela, 2.000; Rubielos de la Gélida, 2.000; Santa Cruz de Nogueras, 2.000; Santolea, 2.500; Sarrión, 4.000; Seno, 2,000; T ortajada, 2.000; Torre de A reas, 2.000; T orre las Arcas, 2.00,0; Torres los Negros, 2.000; Tronchón, 2.500; Valdeeonejos, 2.000; Valdeliiia- res, 2,000; El Valleeillo, 2.000; V ¿guillas de la Sierra, 2.000; Villanueva del Rebollar de la Sierra, *2.000; Villar dél 
Saz, 2.500; La Zoma, 2.000.Idem de Toledo: A lbarreal de Tajo, 
3.000; A Ico lea de Tajo, 3.000; Aldea- nueva de San Bartolomé, 3.000; Car- 
diel de los Montes, 2.000; Caudilla, 2.000; Cervera de los Montes, 2.500; lluecas, 2.500; Mazarambroz, 4.000; Nuno Gómez, 2.500; Quero, 4.000; El 
Réal de San Vicente, 4.000; Rielves, 3.500; El Romeral, 4.000; Santa Olalla, 5.000; Sartajada, 2.000; Torrieo, 3.000; Las Ventas de San Julián, 2.000; Villa- luenga de la  Sagra, 4.000; Sun- 
cler, 3.000, .

Idem de Valencia: Alcudia de Cres- ípiiis, 3.000; Almoines, 3.000;* Bellús, 2.000; Beníarjó-Benitlá, 4.000; Beniat- jar, 2.500; Cotes, 3.000; Gabarda, 3.000; Godelleta, 3.000; Jalance, 4.000; Losa del Obispo, 2.500; Moiitiehelvo, 2.500; Museros, 4.000; Ollería, 4.000; Puebla de San Miguel, 2.000; Rafelguaraf, 4.000.
Idem de Valladolid: Aguasal, 2.000; Aldea de San Miguel, 2.000; Arroyo, 2.000; Benaí arces, 2.000; Berrueces, 2.500; Bocigas, 2.000; Qabreros del Monte, 3.000; Camporredondo, 2.500; Gastrobol, 2.000; Castroponce, 2.000; Curiel, 2.000; Fontiboyuelo, 2.000; Fuente el Sol, 2.000; Malilla de los Ca

ños, 2.000; Megeces, 2.500; Morales de Campos-Yillaesper, 2.500; Mucientes, 
3.000; Pozáldez, 3.000; Pozuelo de la Orden, 2.000; Puente-Huero, 2.500; 
Quintañilla del Molar, 2.000; Ramiro, 
2.000; Salvador de Zapardiel, 2.000; San Salvador, 2.000; Santa Eufemia del Arroyo, 2.500; Urones de Castro
ponce, 2.000; Valbuena de Duero, 3.000; Velaseálvaro, 2.000; Villanueva de Due
ro, 2.500; Villavellid, 2.000.Idem  de V izñaya: A rrancudiaga,2.500 pesetas anuales; A rrieta, 3.000; Castillo E lejabeitia, 3.000 (conocer el vascuence y el régim en económ ico); Derio, 3.000 (saber vascuence y conocer el régim en económ ico); E chévarri,3.000 (conocer el vascuence y el régimen económ ico); E rm ua - Mallavia,4.000 (saber vascuence y conocer el régim en económ ico); F rúniz, 2.500 (conocer el vascuence y el régim en económ ico); Qüeñes, 4.000 (ser Abogado y conocer el vascuence); Maña- ria , 2.500; Santa M aría de Lezama,3.000 (saber el vascuence); Ubidea, 2.000; Zoilo, 2.000 (saber el vas
cuence).

Idem  de Zam ora: A sturianos, 3.000 
pesetas anuales; Bretó, 2.500 (artículo 231 del E s ta tu to ); Casaseca de Campeón, 2.500; Castrillo de la Guareña, 
2.00Ó; E ntrala, 2.000; Giban al/. 2.000; Fontanillas de C astro ,-2.000; Form a-

riz, 2.000; Fresno de la R ibera, 2.000; Fuente el Carnero, 2.000; Fuentesecas, 2.000; Losacio, 2.500; M adridanos, 3.000; Maire de Castroponce, 2.500; Muelas del Pan, 3.000; Peleagonzalo, 2.500; Peleas de A rriba, 2.500; Pozuelo de Tabara, 2.500; Pobladura de Valderaduey, 2.000; P r  a d o , 2.000; Q uintanilla del Olmo, 2.000; Rábano de Aliste, 3.000; Revellinos, 2.500; Riego del Camino, 2.500; Rosinos de la Requejada, 3.000; Rosinos de V idríales, 2.000; San Esteban del Molar, 2.500; San Miguel del Valle, 3.000; Santibáñez de V idriales-Tardem ézar, 3.000; V aldescorriel, 2.500; Venialbo, 3.000; Vidavanes, 2.000; Videmala, 2.500; Villalube, 2.500; Villardefalla- ves, 2.000; Villamor de la Ladre, 2.000; P in illa  de Toro, 3.000; Santa C ristina 
de la Polvorosa, 3.000.Idem  de Zaragoza: Alcalá de Mon- cayo, 2.000 pesetas anuales; Alforque, 2.000; Almoehuel, 2.000; A lpartir, 3.000; Anento, 2.000; Artieda-Mianos, 2.000; Asín, 2.000; B ardallur, 2.500; B isim bre, 2.000; Brea de Aragón, 3.050; Bubierca, 2.500; El Burgo de Ebro, 3,000; Cabañas de Ebro, 2.500; Cabo- lafuente* 2.500; Calmarza, 2.500; Cas- tejón de Alarba, 2.000’; Cerveruela, 2.000; Cimbaila, 2.000; Fabara, 4.500; El Frasno, 3.000; Illuecá, 3.500; Isue- rre , 2.000; Jaraba, 2.500; La Joyosa, 2.250 (artículo 231 del E statu to); Le- ciñena, 4.000 (artículo 231 del E statu to ) ; Longás, 2.000; Luesia, 4.250; Luesma, 2.000; M anchones, 2.500; Mo- ueva, 2,000; M onterde, 2.500; Montón, 2.500; Mores, 3.000; N avardún, 2.000; Olvés, 2.500; Orés, 2.600; Las Pedro- sas, 2.000; P in tano, 2.000; Pom er, 2.000; Pozuel de Ariza, 2,000; Puen- deluna, 2.000; Purujosa, 2.500; Remolinos, 3.000; Ruesta, 2.500; Sam per.del Salz, 2.000; Santa Cruz de Grío, 2.500; Santa Cruz de Mpncayo, 2.000; Saii- ted, 2.000; S ierra de Luna, 2.500; Si- güs, 2,510; Sisamón, 2.500; Talam antes, 2.000; T ierga, 3.000; T orralba de los Frailes, 2.500; Torralb illa, 2.000; T orrelapaja, 2.000; Torres de Berelén, 3.000; Tosos, 2.500; Undués de Lerda, 2,000; U ndués-P intano, 2.000; U rríes, 2.000; V alm adrid, 2.000; Val-torres,2.000 ; \7ierlas, 2.000; La Vilueña, 2.000 ; Vi 11 alba de Perejil, 2.000.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Guardia segundo de ese 
Instituto, con destino en el 14.° Tercio, 
Z acarías Ordoño M artínez,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le veintinueve días de licencia para  re 
solver asuntos propios en Lisboa (P or
tugal) y Villar del Saz (Cuenca), con 
sujeción a lo establecido en las in s
trucciones sobre licencias aprobadas 
por Orden de 5 de Junio  de 1905 
(C. L, núm. 101).

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1935.

P. D«,
CARLOS EGHEGURElN

Señor Inspector general de la Guardia- 
c iv il

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Capitán, en 
comisión en la Comandancia de M arrue
cos, D. Carmelo Izquierdo Carvajal, sea 
destinado a la prim era Compañía dé 
la Comandancia de Badajoz, continuan
do en comisión en la de Marruecos.

Lo digo a V. E. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Julio de 1935.

p. n.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Alto Comisario de España en 
M arruecos e Inspector general de la 
Guardia civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Cuerpo de Seguridad en 
La Coruña, D. Benito Rodríguez Rei
gada,

Este M inisterio ha resuelto conceder
le la eliminación en la escala de aspi
rantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Agosto de 1935*

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia p rom o
vida por el Ayuntamiento de Jaca 
(Huesca) solicitando la creación á<er 
una Escuela profesional de Artesanos, 
conforme a las norm as establecidas ¡por 
el Estatuto vigente de Formación p ro 
fesional, aprobado p o r Decreto de 21 
de Diciembre de 1928:

Considerando que la citada Corpora
ción municipal se obliga a consignar 
en sus presupuestos la aportación re 
glam entaria p ara  contribu ir al soste- 
miento de la Escuela; que ofrece so
la r de su propiedad para  levantar un 
edificio de nueva planta con destino al* 
expresado Centro, y, en tanto se cons
truya éste, pone a disposición de este 
M inisterio un local arrendado p a ra  
instalar provisionalm ente la repetida 
Escuela, y que asimismo se obliga al 
cumplimiento de cuantas disposiciones 
y órdenes emanen de la  Superioridad 
para  conseguir la  más ráp ida  creación 
y funcionamiento de la citada organi
zación docente:

Considerando que no existe en el p a r 
tido judicial de Jaca, ni aun en toda 
la  provincia de Huesca, Centro algu
no de Form ación profesional obrera;
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que aunque la población de derecho de 
la localidad es reducida, la afluencia 
de su población flotante, como exce
lente estación veraniega y ciudad fron
teriza de las más destacadas de Espa
ña, e$, en cambio, extraordinaria, cir
cunstancias que dan a Jaca durante la 

* época estival el'aspecto de una ciudad 
costnopolita y señoril, lo que unido n 
la gran concurrencia de alumnos ex
tranjeros que acuden a la magnífica re 
s id o  da universitaria que allí funcio
na durante el verano, hace más duro 
el contraste oel abandono de la cultu
ra d t la clase obrera y proletaria, tan 
numerosa en Jaca como necesitada de 
asistencia y protección por parte de 
lo*, Poderes públicos:

Considerando que la Escuela profe
sional, cuya creación se solicita, debe 
tener uñ carácter predominantemente 
agrícola, en atención a las necesidades 
locales,

Este Ministerio ha teñido a bien re
solver;

1.° Que jse cree en Jaca (Huesca) 
una Escuela profesional de Artesanos 
con una Sección de Enseñanza agríco
la, con sujeción a los preceptos del Es
tatuto vigente de Formación profesio
nal y disposiciones complementarias 
en vigor.

2.° Que se autorice la constitución, 
gj efecto, de un Patronato local de For
mación profesional, que se designará 
por el Gobernador civil de la provin
cia, a propuesta del Ayuntamiento de 
Jaca^ conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27 del Libro í  del menciona
do Estatuto, el cual Patronato proce
derá inmediatamente a la redacción del 
proyecto de Carta fundacional, que so
meterá a la aprobación de este Minis
terio, y

3.°. Que el mismo Patronato, a la 
vez que eleve a la aprobación de ía 
Superioridad el referido documento, 
formulará, de acuerdo con el Ayunta
miento, oferta de local donde pueda 
instalarse provisionalmente la Escuela, 
así como del material y útiles para la 
enseñanza de que pueda disponerse 
para iniciar el funcionamiento de la

''Escuela.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid 6 de Agos
to de 1935,

p. n„
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 90 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de Noviembre ue 1981,

Este Ministerio ha Xmfdto  f» bien 
nom brar a D. Eugenio Rugarcia Cha
ves Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Zamora, como 
Ingeniero Jefe de industrias d© 1© 
provincia.

Lo digo a Y- I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Agos
to de 1935,.

p, o.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director genera» de Enseñanza 
profesional y técnica,

Ilmo. Sr.: Por cese de los Vocales 
del Patronato local dé Formación pro
fesional de Santander, I). Ma mno Ri- 
vero González, reprewmtante.del Ayun
tamiento de la localidad, y D. E nri
que Esteban Rodr íguez, de la Dele
gación de Hacienda,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, de acuerdo con la oportuna pro
puesta, para sustituir al primero, a 
D, Francisco Sánchez González, Ges
tor del Ayuntamiento de Santander, 
y para ocupar la vacante del segun
do, a D. Antonio Estivariz Fernández, 
Jefe de Contabilidad de la Delegación 
de Hacienda,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 3 de Agos
to de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director geneial de Enseñanza 
profesional y técnica,

I lmo, S r,: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por el Ayun
tamiento de Ribadesella (Asturias) en 
solicitud de que se cree en aquella 
localidad una Escuela profesional de 
la Mujer, sometida al régimen legis
lativo" común de las Escuelas elemen
tales de Trabajo;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Ribadesélla se obliga a consignar en 
su presupuesto los créditos corres
pondientes a la aportación reglamen
taria para con tribu ir/a l sostenimien
to del Centro cuya creación solicita; 
que asimismo ofrece solar para cons
truir, en su día, .un edificio de áueva 
planta para la instalación de la mis
ma, y, en tanto, local en condiciones 
para el funcionamiento provisional 
del 'nuevo Centro:

Considerando que éste puede esti
marse comprendido entre los Centros 
de Formación profesional obrera cu
ya créación y funcionamiento regula 
el Estatuto vigente de Formación pro
fesional, aprobado por Decreto de 21 
de Diciembre de 1928, y ratificado

por Decreto-ley de la Presidencia del 
Gobierno de la República de 24 de 
Junio d#  1931:

Considerando que Ribadesella, por 
su numerosa población obrera feme
nina, y por la buena disposición que 
demuestra su Ayuntamiento, pudiera 
ser lugar adecuado para establecer, a 
modo de ensayo, la organización pe
dagógica, de nuevo tipo en nuestro 
país, destinada a la formación profe- 
Wonál dé la mujer en aquellas manu
facturas y técnicas adecuadas,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

!.° Que se cree en Ribadesella (As
turias) una Escuela profesional de Ja 
Mujer, bajo el mismo régimen econó- 
mieoadministrativo establecido para 
las Escuelas elementales de Trabajo 
por el Estatuto vigente de Formación 
profesional; y

2.® Que se autorice la constitución 
de un Patronato provisional para el 
estudio y redacción de un proyecto 
de Carta fundacional del nuevo Cen
tro; Patronato que será designado por 
el Gobernador civil dé Ta provincia, 
a propuesta del Ayuntamiento d é ’Ri
badesella, de acuerdo con lo dispues
to por el artículo 27 del libro I del 
Estatuto antes mencionado; debiéndo
se elevar el mencionado nróyerto a 
la aprobación de este Ministerio, a 
los efectos ulteriores que procedan» 

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás.efeetQS. Madrid, 6 de Agos
to de 1935,

P .  n . ,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica» '

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de m cM ó n  
que a los otorgantes del contrató de 
arrendamiento que se cita pueda co
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con ; lo que establecen lás 
disposiciones vigentes, disponer que Se 
considere prorrogado' por el segundo 
semestre, actual ejercicio económico, 
él contrato de arrendamiento dé lino 
de los edificios en que está instalada 
Ja Escuela NormaLdel Magisterio pri
mario de Ciudad Real, en la calle de 
Saúco Diez, número 19, por el alquiler 
anual de Í0.200 pesetas, que se abona
rán a favor de D. José Maestro San 
José, por trimestres vencidos, con car
go al capítulo 2.°, artículo ' 4.p, gru
po 4,V concepto único del presupuesto 
vigente. *

Lo digo a V. L para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1935,

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 

. disposiciones. vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
semestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Residen- 
cia de Alumnos Normalistas, de Cádiz, 
en la calle de Manuel Ranees, núme
ro 14, por el alquiler anual de 9,000 
líeselas, que se abonarán a favor de 
doña María Manuela, doña María del 
Refugio y doña María de la Encarna
ción Portillo y Ruiz, por trimestres 
vencidos, con cargo al capítulo 2.°, ar- 

; tículo 4.°, grupo 4.°, concepto único 
del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

; Este Ministerio ha acordado/de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
semestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Cádiz, calle de Adolfo de Castro, nú
mero 11, por el alquiler anual de 10.000 
pesetas, que se abonarán en Madrid al 
propietario del referido inmueble don 
Emilio de Sola Ramos, por trimestres 
vencidos, con cargo' al capítulo 2.°, ar
tículo 4>°, grupo 4.°, concepto único 
del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1935.

P- !>•» .

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo, Sr,: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
semestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento de uno 
de los edificios en que está instalada 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Badajoz, en la plaza de Ló
pez de Ayalá, número 3, por el alqui
ler anual de 7.000 pesetas, que se abo
narán al Administrador del referido 
inmueble D. Fernando Montero de Es
pinosa, por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 4.°, concepto único del presupuesto 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30* de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salVo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes dél contrato de 
arrendamiento que sé cita pueda eo- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
semestre/ actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento .de uno 
de los edificios en que está instalada 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Barcelona, en la calle del 
Pintor Fortuny, qué se abonarán a 
favor del Apoderado de los propieta
rios del referido inmueble D. Jesús 
Viza Mumbrú, al vencimiento del tri
mestre, con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, grupo 4/°, concepto único del 
presupuesto vigente. ■

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju- 
íio de 1935.

■ p ; ' d .; \
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor. Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
semestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento del edi
ficio en que está instalada la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
La Laguna (Canarias!, por el alquiler 
anual de 4.800 pesetas, que se abona
rán a favor de D. Fernando Oráa y 
Trujillo, por trimestres vencidos, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 4,°, concepto único del presupues
to vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1935.

P .O .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo él derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Éste Ministerio ha acordado, de Con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el segundo 
semestre, actual ejercicio económico, 
el contrato de arrendamiento de uno 
de los edificios en que está instalada 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Barcelona, Rambla de Cata
luña, número 123, por el álquiler anual 
de 33.000 pesetas, que se abonarán a 
favor del Apoderado de los propieta
rios del referido inmueble D. Juan 
Sanfeliú Gassol, por trimestres venci
dos, con cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 4.°, grupo 4.°, concepto único del 
presupuesto vigente..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1935.

P. d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
dé Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Don Serafín Sabucedo, Ingeniero



1280 9 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 221

agrónomo, en la actualidad destinado 
en Canarias en la Jefatura del Servi
cio oficial de Inspección y Vigilancia 
y Regulación de las exportaciones de 
Santa Cruz de Tenerife, dependiente 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, fundándose en que rio ha sido 
cubierta la vacante que dejó en el 
C-austro de la Escuela de Peritos Agrí
colas, dependiente del Ministerio de 
Instrucción pública, solicita que sin 
neee^dad de concurso se le destine 
nuevamente este puesto.

La Escuela de Peritos, según comu
nicación firmada por el Ingeniero Se
cretario y con el visto bueno del Di
rector, manifiesta que procede por la 
Superioridad acceder a lo que el señor 
Subucedo solicita.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, en sus notas de 21 y de 25 
de Junio último, informan en contra de 
le solicitado, fundándose, entre otras 
razones, en que los artículos 17 y 95 
del Reglamento de la Sección de En
señanza del Instituto Agronómico, es
tablece de modo terminante que estas 
vacantes se cubran siempre mediante 
concurso, por lo cual no es lícito eva
dir esto último.

A mayor abundamiento, figuran en 
el expediente dos instancias suscritas 
por el Ingeniero agrónomo D. Leopol
do Ridruejo, dirigidas al limo, señor 
Director de Enseñanza Técnica, en las 
que solicita se deniegue la petición 
del Sr. Sabucedo, ya que ello, aparte 
de lesionar un derecho a concurdr al 
concurso, supondría una verdadera 
transgresión de lo legislado y en vi
gor sobre esta materia, de tanta ma
yor monta y relieve cuanto la plaza 
que en la actualidad se halla vacante 
en la Escuela de Peritos, debido a 
cambios y modificaciones acordadas 
por el Claustro en la distribución de 
materias entre los distintos Profesores, 
no es ya la “Cátedra de Agronomía y 
Meteorología agrícola y de cultivos 
herbáceos y sus enfermedades”, que el 
Sr. Sabucedo desempeñó, sino otra 
asignatura diferente que lleva por tí
tulo “Agronomía y Ganadería4*, que 
comprende materias no abarcadas en 
la asignatura anterior.

Por todo lo expuesto, el Consejo 
acordó informar que procede desesti
mar lo solicitado por el Sr. Sabucedo 
y que también procede se llame la aten
ción del Claustro de Ja Escuela de Pe
ritos por haber tomado un acuerdo y 
haber emitido un informe tendencioso 
en favor y beneficio del solicitante, 
soslayando y vulnerando los preceptos 
legales que regulan la provísióíi de las 
vacantes que ocurran en dicho Cen
tro de enseñanza.

Además, con el fin de que el que en

su día resulte nombrado para ocupar 
esta Cátedra disponga del mayor tiem
po disponible para preparar las labo
res del nuevo curso, no conviene se 
demore por más tiempo el anuncio del 
correspondiente concurso para cubrir 
la plaza vacante en la Escuela de Pe
ritos Agrícolas.”

Y conformándose con e] preinserto 
dictamen, este Ministerio se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone y disponer, a la vez, que por esa 
Dirección general se proceda a anun
ciar la provisión de la plaza de que se 
trata, por concurso, en las condiciones 
establecidas por la legislación vigente 
en la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1935.

p . o.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO,  SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. S r.: Visto el expediente for

mado por el Ayuntamiento de Astu
dillo (Palencia) para la concesión de 
un mercado tradicional celebrado de 
diez y media a catorce de todos los 
domingos del año;

Resultando que en el expediente 
aparecen los siguientes testimonios 
que reconocen la tradicionalidad, per-, 
sistencia y necesidad del mercado:

1.° Declaración de cuatro ancianos 
de Astudillo, dos de Pedrosa del P rin 
cipe, dos de Villaseco,.uno de Santovo, 
dos de Valbuena del Pisuerga, tres de 
Villodre, dos de Valdespina, dos de 
Támara, dos de Itero de la Vega y dos 
de Boadilla del Camino.

2.° Informes de los Alcaldes de 
esos mismos pueblos y además el del 
de Palacios de Alcor.

3.° Informe de los Párrocos de esos 
mismoá pueblos.

4.° Declaración escrita de seis de
pendientes de comercio.

5.° Informe del Círculo Católico y 
Sindicato Católico de Obreros del 
Campo de Astudillo, Sociedades obre
ras que funcionan actualmente.

6.° Informe de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de la pro
vincia. i

7.° Certificación de un acuerdo 
municipal de 1852, en que se proclama 
la existencia del mercado.

8.° Carta de la casa Bailly-Bailliere 
acreditativa de que en su “Anuario”

figura un mercado dominical en di
cho término municipal, a partir del 
editado en 1911, y la noticia de que 
dicho mercado figura también en el.v 
tomo III,. página 80, del “Diccionario 
Geográfico de Mador”, publicado en 
1846.

9.° Aportación del Baylii-Bailliere 
de 1911; y

10. Informe del Jurado mixto del 
Trabajo de Palencia

Resultando que no se acompaña el 
testimonio de la Delegación del Con
sejo de Trabajo por haber desapareci-- 
do este organismo: -

Considerando que de los testimonios 
documentales incluidos en el expe* 
diente y señalados en él se despren
de con toda precisión la existencia de 
un mercado dominical de carácter tra
dicional, que ha persistido en cuanto 
al cierre de establecimientos hasta que 
la Delegación del Trabajo se opuso 
a su celebración por carecer de auto- 
rización oportuna, habiéndose lim ita
do desde entonces el mercado a la * 
venta de semillas para siembra y pro
ductos agrícolas:

Visto el Decreto de 30 de Enero úl
timo y demás disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha resuelto autori
zar la celebración de un mercado do
minical en Astudillo (Palencia), con 
la correspondiente apertura de los es
tablecimientos, dé diez y media de la 
mañana a las catorce, dándose a la de
pendencia como compensación el cié* 
rre  de cuatro horas en otro día de la 
semana, que fijará el Jurado mixto de 
Trabajo del Comercio de la capital,: 
y mientras éste no funcione, la Dele
gación provincial de Trabajo, apar
te de darles asimismo las demás 
compensaciones especificadas en los 
artículos 6.° del Decreto-ley del Des
canso dominical y 48 del Reglamento : 
dictado* para la ejecución del Real de
creto-ley citado. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Agostó 
de 1935

p. n.,
J. PABON

Sí ñor Dv’fccior general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso* 

administrativo interpuesto por el fa* : 
brieante de harinas en la provincia de 
Gerona D. José Ens esa y Pujadas con
tra la Orden de este Ministerio fecha 5 
de Abril de 1933, sobre bonificación de 
derechos arancelarios por importación
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de trigo exótico, el Tribunal Supremo, 
con fecha 6 de Julio último, ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden dada por el Minis
terio de Agricultura en 5 de Abril de 
1933, recurrida en este pleito a nombre 
de D. José Ensesa y Pujadas, sobre de
terminación de cantidades abonables a 
dicho interesado en concepto de devo
lución de derechos arancelarios por im
portación de trigos exóticos destinados 
a molturar con mezcla de nacionales, y 
en su lugar declaramos:

1.° Que dichas indemnizaciones, que 
corresponden a los expedientes núme
ros 1.434 al 1.443 bis inclusiva* han de 
ser mejoradas, incrementándolas con la 
diferencia resultante de computar en 
todos y en cada uno de los expedien
tes lo cifrado y justificado por el re
currente por el concepto de gastos dé 
descarga, pero excluyendo de este con
cepto, en todos y en cada uno de los 
expedientes, la partida o elemento de 
25 céntimos por quintal métrico que 
corresponde al impuesto creado por el 
Real decreto de 13 de Septiembre de 
1928, y que no es abonable.

2.° Que las indemnizaciones de los 
expedientes números 1.439 y 1.443 bis 
deben, además, ser mejoradas e incre
mentadas, en la cantidad que corres
ponda, por el concepto de aumentar el 
precio del trigo nacional adquirido en 
la provincia de Gerona y aplicado a 
mezcla con el exótico importado en esos 
dos expedientes, con lo que monten los 
gastos de transporte de las partidas 
de trigo nacional de aquella proceden
cia adquiridas desde el 5 al 22 inclu
sive de Septiembre de 1928, cuyas par
tidas son las 23 primeras que figuran 
en la correspondiente relación unida al 
expediente con número 1.443 bis, sien
do de aborto los respectivos costes de 
transporte que figuran en dicha rela
ción, y computándose en aumento o 
mejora de indemnización por éste con
cepto, en cada uno de dichos expedien
tes números 1.439 y 1.443 bis, propor
cionalmente al volumen dé las moltura- 
ciones realizadas, y a que uno y otro 
se refieren.

Y en todo lo demás debemos absol
ver y absolvemos á la Administración 
de la .demanda formulada eii esté plei
to contra dicha Orden de 5 de Abril 
de 1933, que declaramos firme y subsis
tente, en cuanto no contradiga Ja re
vocación parcial que declaramos en la 
primera p‘arte de este pronuncia
miento.” vr

En su virtud,

fiste Ministerio ha acordaáo que se 
dé cumplimiento a dicha sentencia en 
sus propios términos y que el expre
sado fallo se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  a los‘ efectos del artícu
lo 84 de la ley Orgánica de la juris
dicción contenciosoadministrativa.
' Lo que de Orden ministerial parti

cipo a Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 6 de Agosto de 1935.

NICASIO VELAYOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Vista la instancia que con fecha 3 

del corriente elevan a la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles D. Pa
tricio Fernández y otros 22 producto
res de antracita del Bierzo Alto, en sú
plica de que, para evitar perjuicios a 
los obreros y perm itir la readmisión 
de los despedidos, se conceda, a título 
excepcional, suplemento de cupo a la 
Empresa Gaiztarro y a algunas otras 
de la misma provincia:

Resultando que ciertas explotacio
nes mineras se han encontrado, al pu
blicarse en la Ga c e t a  los cupos defini
tivos de antracita, con existencias con
siderables en proporción a su venta 
anual, producidas ert un régimen de 
relativa libertad y que, sin -embargo* 
les originan situaciones difíciles. que 
pueden repercutir, y  de hecho han re
percutido en algún caso, en los obre
ros dé las mismas:

Resultando que hay algunas explo
taciones que durante los primeros me
ses del año actual han paralizado sus 
trabajos por la difícil situación del 
mercado consumidor, pero con el pro
pósito de reanudarlos ahora, ya que en 
breve entra el período de actividad 
en los contratos:

Resultando que algunas explotacio
nes, si bien no han interrumpido su 
trabajo, no han enviado partes de 
producción a la Sección de Combusti
bles:

Considerando que el reciente Decre
to sobre el consumo obligatorio de 
combustibles nacionales en todos los 
edificios y dependencias oficiales ha 
dé representar un aumento en el con
sumo sobre el que progresivamente se 
observa en estos últimos años: 

Considerando la converiiencia de li- 
guidarirsin merma de los derechos ad

quiridos por los demás productores, 
las dificultades que la implantación 
de todo nuevo régimen produce lógi
camente, y sobre todo cuanto éstas re
dundan en perjuicio de núcleos obre
ros,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección general de Minas y Com
bustibles, se ha servido autorizar ...a 
ésta para que, con cargo a los proba
bles y futuros aumentos de consumo 
y a título rigurosamente excepcional 
y sin que sirva de precedente, reparta 
cupos suplementarios en la forma, 
cantidad y época que considere conve
nientes, a las minas que tuvieran exis
tencias considerables, en relación con 
su venta anual, en la fecha de publi
car los cupos definitivos de antracita; 
a las minas de antracita que, no ha
biendo dejado de trabajar durante los 
primeros meses de este año y habien
do tenido también producción el año 
pasado, no hayan remitido partes de 
producción al Comité Ejecutivo de 
Combustibles ; a las minas de antracita 
que con producción el año pasado ha
yan paralizado temporalmente su ex* 
plotación durante el actual, y, por úl
timo, aquellas otras de la misma clase 
de carbón en las que por concurrir 
alguna circunstancia verdaderamente 
excepcional, lo estime pertinente di* 
cha Dirección general.

Madrid, 5 de Agosto de 1935.
P . D.,

M. GORTARI
Señor Director general de Minas

Combustibles. *

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y COMERCIO 

SECCIÓN DE EUROPA
En ampliación del anuncio publica* do en la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon* diente a 2 de Junio último, sobre la denuncia del Convenio general de Navegación aérea firmado entre España e Italia en 15 de Agosto de 1927 y del Protocolo adicional de 3 de Octubre de 1928, se hace público, para conocimiento general, que por virtud de la Nota dirigida en 31 de Mayo último al Gobierno italiano, los expresados Convenio y Protocolo dejarán de estar en  vigor y, en consecuencia, no serán de aplicación a partir del día 31 de Mayo del próximo año de 1936.Madrid, 5 de Agosto de 1935.—E l Subsecretario* José María Aguinaga.
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DIRECCIÓN G EN ER A L DE LOS REG ISTRO S Y D E L  NOTARIADO
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan.

conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Castellón .••» ••••••••.•» ............. . Valfncia.................................... Primera ........ Primero o de clase, idem id.Segundo ó de antigüedad. Idem id.Antigüedad absoluta. Idem id.

\  orri jos........................ . Ma riel..................*................... Segunda •••••• ..........Borjas Blancas ............. ••• • ••••• .......... . Barcelona..........................••••. Idem ............ .Játiba. ........................................ V alencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • Idem .. .......... .Ayora.. .................. . . • • • • ................. i de ni................ Cuarta • ••••• .............Arzúa.............. ...................... ................... Coruñ ......... Idem.

to s  aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r i d . 

Madrid, 7 de Agosto de 1935.—El Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
PARO OBRERO

Concurso para la concesión de primas a la construcción, con arreglo a la Ley de 25 de Junio de 1935.
Para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 4,° de la Ley de 25 de Junio, en cuanto afecta a este Ministerio en relación con la concesión de primas a la construcción, se abre concurso para que las Corporaciones, Empresas o particulares que se consideren con derecho a percibir dicho benelficio lo soliciten de este Ministerio, ateniéndose a las siguientes instrucciones:1.a A cada solicitud se acompañará el correspondiente proyecto, expresando de un modo especial el coste total de la obra proyectada .y la cuantía de la prim a que se solicita, ‘bien entendido que ésta no podrá exceder, como máximo, del 50 por 100 del presupuesto.
2.a Se consignará también la cantidad que en el presupuesto total de la obra se destina a pago de jornales y a dirección facultativa de las obras.3.a Se expresará asimismo el número de obreros, que se colocarán en las obras proyectadas, así como el número de jornadas que se hayan de rendir.
4¿a Las obras deberán estar terminadas en 31 de Diciembre de 1¡936.
5.a Los solicitantes tendrán en cuenta que el plazo de presentación de pliegos (y proyectos vence el día1.° de Septiembre próximo, y que sólo en el caso de que la importancia y confección de los proyectos lo exijan, podrá ampliarse la fecha de presentación hasta el día 1.° de Octubre.
Madrid, 7 de Agosto de 1935. — El iSubsecretario2 Joaquín Payá.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS PUBLICAS
TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 

LIQUIDADORES DE UTILIDADES
Relación, por orden de calificaciones, de los señores opositores aprobados en los tres ejercicios de que consta el concurso-oposición a plazas de Liquidadores de Utilidades, convocado por Orden ministerial de 27 de Septiembre de 1934, que tienen derecho a ocupar las 51 plazas sacadas a concurso.Número 1.—D. Angel Rodera San Frutos, 269,35 puntos.2.—í), Luis de Toledo Freire, puntos 268,90.3.—D. Heliodoro Juan Gilabert, puntos 254,45.4.—D. Rafael Gómez Aparici, 237,50 puntos.5.—D. Clemente Gastón González, 235 puntos.6.—D. Alberto Miguel Alloza Beney- to, 234,25 puntos.7.—D. Edmundo P. González Riquel- me, 231,75 puntos.8.—D. José Rodríguez Espinosa, 227 puntos.9.—D. Antonio Cervera Herreros, 22'6 puntos.10.-—D. José Manuel Rodríguez No- guerol, 224,10 puntos.11.—D. Pedro Rubiol Morell, 22,2,55 puntos.12.—D. Joaquín Casanovas Ogué,221,55 puntos.13.—D. Manuel Poblaciones López,221.50 puntos.14.—D. Antonio Fernández Blanco,220.50 puntos.15.—D. Félix Palacios Medrano, 217,70 puntos.16.—D. Gustavo Velayos Sáez, puntos 217,05. v17.—D. Luis Antelo Cano, 214 puntos.18.—Doña Emilia Llaguno Dafolles, 213,95 puntos.19.—D. Vicente Rubio Martín, 213 puntos.

20.—D. Luis Cerezo Jurado, 212 puntos.21.—D. Francisco Rodríguez Orla, 211 puntos.22.—D. Francisco Luis Abad Basel- ga, 209,50 puntos.
23.— D. José Prados Suárez, 208,50 puntos.24.—D. Jesús Benito García Gatón, 207,90 puntos.25.—D. José Luis García Díaz, 206 puntos.26.—D. Emilio Drake Sánchez del Villar, 205,25 puntos.
27.—D. Julio González Conde, 204,50 puntos.28.—D. Hermenegildo Vallejo Soto,203.50 puntos.29.—D, Ricardo García Estarlich, 203 puntos.
30.—D. Ramón Vigueras Pérez, puntos 202,90.31*—>Dí: Luis Ferrer Sot, 202,75 puntos.32.—D. Segismundo Quintana Puerta, 201,80 puntos.33.—Doña Florentina Corral Martín, 201 puntos.34.—D. José Jori Langa, 200,75 puntos.
35.—D. José Luis García Moreno, 199,35 puntos.36.—D. Camilo Agroraayor Blanco, 199,20 puntos.
37.—D. Enrique García Díaz, 199 puntos.38.—D. Lorenzo Castrillo Oriza, pun-» tos 197,70.39—D. César García Sánchez Lúeas,197,55 puntos.
40.—D. José Machp Ortega, 197,50 puntos.41.—D. Francisco Luis Pérez Terol, 197 puntos. .
42.—D, José Marracó Hernández,196.50 puntos.43.—D. Alfonso Fernández Quintas, 196,25 puntos.44.—D. César Urtubio Ramírez, pun* tos 195,20.
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45,—D . Fortunato Ruiz d# U Tom , 
394,90 puntos,

46,— D. Jaime Ozores Piñeyro, 194,SO 
puntos,

47,—D, Eduardo Prados Suárez, pun
tos 194,40,

48,—D, Manuel Martínez Fábregas, 
194,25 puntos,

49,—D oña Joaquina Sánchez de Goi- 
coechea, 194,20 puntos,

50,— D, Evelio Mondeja? Fúner, pun
c o s  194,10. ............

51,—D, José Sansón Martín, 194 pun
tos,.

Madrid, 8 de Agosto de 1935,— El 
Secretario del Tribunal, Víctor García 
de Jalón,—Visto Bueno: el Presidente, 
P. D„ Gonzalo Agulló de la Escosura.

DIRECCION GENERAD t>E LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 13 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
5en el local que la misma ocupa una 
quema extraordinaria de documentos 
amortizadlos.

Madrid, 8 de Agosto de 1935. —  El 
•Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
ír$l expediente de jubilación, por Im
posibilidad física, del Secretario del 

£ Ayuntamiento de Sotillo del Rincón 
(Soria), D, Andrés Carnicero Negredo, 

^éi siguiente prorrateo con arreglo a 
los cuatro quintos del sueldo anual de 
4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Castil de Tie
rra abonará mensugímente 2,21 pese
tas.

El de Castejón del Campo, 4,40 id.
El de Peñalvg de San Esteban, 0,21 

Idem.
El de Ledesma de Soria, 9,02 ídem.
El de Borobia, 50,25 ídem.
El de Olvega, 175,72 ídem.

, El de Sotillo de) Rincón, 24,85 Ídem. 
" Esta última Corporación recaudará 
de ja s  anteriores la cantidad que les 
ha correspondido satisfacer y abona
rá al interesado íntegramente la men
sualidad concedida,

Madrid, 7 de Agosto de 1935. — El 
Director general, José Marti de Veses.

El de Puente Duero, 7,65 ídem.
El de Velascálvaro* - 7,57 ídem,
Este último Ayuntamiento recauda

rá de los anteriores la  cantidad que 
les ha correspondido satisfacer y año
nará a la interesada su pensión men
sual íntegra,

Madridy 7 de Agosto de 1935. — El 
Director general, José Martí de Veses.

MINISTERIO PE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Examinada la documentación remiti
da por el Patronato local de Forma
ción profesional de Badalona, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 30 de Septiembre de 1932, 
y consultados los antecedentes que exis
ten en el Archivo correspondiente de 
este Ministerio, en relación con la ci
tada organización docente:

Resultando que la antigua Escuela 
municipal de Artes y Oficios de Bada- 
lona se convirtió en Escuela Elemental 
de Trabajo, conforme a las prescrip
ciones del Estatuto de enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1924, ra
tificadas por la Orden de 20 de Julio 
de 1929, dictada para cumplimiento de 
lo establecido con respecto a personal 
docente por el artículo 29 del libro I 
del Estatuto vigente de 21 de Diciem
bre de 1928, quedando, en su virtud, 
acoplado a la nueva Escuela todo el 
personal de plantilla de la suprimida 
Escuela municipal:

Resultando que, como consecuencia 
de tal acoplamiento, m organizó en la 
Escuela de Trabajo una Sección de en
señanzas de carácter mercantil y  otras 
dé índole artística:

Rescultando que, independientemente 
de estas disciplinas y  efe aquellas que 
constituyen los estudios y prácticas de 
la Escuela de Trabajo propiamente di
cha, el Patronato aceptó la propuesta 
de la Empresa industrial S. A. Cros, de 

costear unos cursos para Ayudantes de 
Industrias químicas, a cargo del Pro
fesor D, Francisco Soler Basch, Inge
niero Industrial; así como una clase 
de Dibujo y Pintura, sostenida por el 
fabricante de aquella ciudad D, Juan 
Giró Prat, y a cargo de otro Profesor, 
también independiente de la plantilla 
de la Escuela, D, Eduardo Fio:

Considerando que los excelentes re
sultados que, según informe del Patro
nato, vienen obteniéndose en la Sec
ción de enseñanzas mercantiles acon
sejan mantener éstas corno organiza
ción docente independiente de la Es
cuela de Trabajo, aunque dentro de la 
entidad administrativa que rige el Pa
tronato:

Considerando que debe respetarse en 
sus actuales cargos todo el personal 
procedente de la antigua Escuela mu
nicipal de Artes y Oficios, conforme a 
los preceptos legales ya citados, si Bien 
debe modificarse la distribución en gru
pos de las asignaturas que constituye 
el actual plan de estudios, evitando du
plicidad de funcionarios para una mis
ma enseñanza, simplificando las deno
minaciones de los cargos y creando los 
precisos para la armonía del conjunto,

< Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Velascálvaro (Valla- 
dolid), D. Teófilo Calvo, el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 1.500 pesetas: 

El Ayuntamiento de Cervillejo de la 
Cruz abonará mensualmente 11,81 pe- 

' ’ Setas; ' ,
El de San Esteban de Zapardiel, 

1,57 ídem.
El de Moraleja de Matacabras, 2,65 

"ídem.

dentro da las normas usuales en esta  
clase de Centros, acudiendo, por fin, 
a la provisión de las vacantes que re
sulten, por los medios reglamentarios,

Esta Dirección general ha tenido a 
.bien disponer;

1.° Que la Escuela Elemental de 
Trabajo de Badalona se organice en 
tres Secciones:

. .a ) Sección de Formación profesio
nal obrera.

b> Sección de Enseñanzas mercan
tiles,

c) Sección de Enseñanzas especia
les instituidas por particulares, con in
dependencia de las dos primeras,2.Q Que el cuadro de enseñanzas de 
la Sección de Formación profesional 
obrera comprenda los siguientes gru
pos; v

Matemáticas elementales.
Ciencias fisicoquímicas y naturales.
Gramática, Geografía inua^xrial, Eco

nomía industrial y Legislación obrera.
Higiene industrial y Educación fí

sica,
Dibujo industrial y Tecnología de 

ms oficios.
Enseñanzas prácticas: Taller de me

cánica, de carpintería, de cerrajería y 
corte y confección de prendas.

A cada grupo de enseñanzas se asig
nará un ,Profesor y, eventualmente, los 
Auxiliares precisos; y a cada Taller, 
un Maestro y Maestra de taller.

3.° Que las enseñanzas correspon
dientes a la Sección comercial o mer
cantil se distribuyan en ios siguientes 
grupos:

Geografía general y comercial y No
ciones de Derecho y Legislación mer
cantil y Gramática.

Contabilidad general, Cálculos co
merciales, Correspondencia y documen
tación comercial.

Taquigrafía, Mecanografía, Caligra
fía y Francés.

, Inglés,
A cada grupo se adscribirá un Pro

fesor y, eventualmente, los A uxiliares. 
necesarios,

4.Q La Sección de Enseñanzas espe
ciales, de carácter circunstancial, es
tará constituida por las. de Industrias 
químicas y las de Dibujo y Pintura, 
sostenidas por particulares, pero bien 
entendido que en ningún caso el des
arrollo de estas enseñanzas pueda en
torpecer el normal desenvolvimiento 
de las oficialmente establecidas en la 
Escuela.

5.° Que de acuerdo, con la propues
ta del Patronato y disposiciones esta* 
Hitarlas vigentes, queden confirmados 
en sus cargos de Profesores de la Es
cuela de Trabajo:

a) D, Angel Sampere Colomé, don 
Luis Artó Sancho, D. Juan Inglés Co
mas, D. Marcos Giró Ros, doña Car
men Hudlestone, doña Luisa Estrany, 
doña Rosa Bernardo, doña Carmen Co- 
rominas, doña Dolores Garriga y doña 
Carmen Bón, como procedentes de la 
suprimida Escuela Municipal de Artes 
y Oficios, y

b) Doña Soledad Escoda, que obtu
vo sú nombramiento en virtud de con
curso.

6.° Que se desestime la propuesta 
de efectividad en sus cargos de los 
Profesores D. Evelio Torrénts Mar- 
sáns y D. Luis Rodríguez de Escalada 
hasta tanto sé fundamente por el Pa
tronato la razón legal de tal propuesta.
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7.° Que para el acoplamiento de los 

Profesores y Maestros de Taller que 
se mencionan en el apartado o.0, se 
realice con el mayoir acierto, se intere
se del Patronato local de Formación 
profesional que formule la oportuna 
propuesta, indicando los de mayor ido
neidad para las~ plazas de Profesores 
que se indican en los apartados 2.*» y 
3.°, cuáles pueden desempeñar las pla
zas de Auxiliares de los mismos gru
pos que se estimen precisas, y cuáles 
deben quedar a extinguí?? fuera de 
plantilla, aunque en activo servicio; se
rán éstos aquellos Profesores o Pro
fesoras cuyas especialidades no estén 
comprendidas en el nuevo cuadro de 
asignaturas, pudiendo, si lo estiman, 
adscribirse corno Auxiliares, ¡pero tam
bién a extinguir si son más de uno, y

8.° Que una vez ordenado por la 
Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica el aludido acopla
miento, se proceda a la declaración de 
las vacantes que resulten y a su provi
sión inmediata por concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1935.—El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Presidente del Patronato local

de Formación Profesional de Bada-
lona.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme con riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 7 al 9 
de la carretera de Alicante a Torre- 
vieja, provincia de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 98.993 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 143.482,34 pe-' 
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de Ta provincia de 
Alicante y adjudicatario, Sociedad 
Española Puricelli, S. A., dom ici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme con riego asfáltico semiprofun- 
do de los kilómetros 1 al 7 de la ca
rretera de San Vicente a la de Alcoy 
a Yecla y kilómetro 16 de la de Ven
ta del Aire a San Vicente, provincia 
de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 75.997 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 105.107,47 pe
setas ; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.—El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante v  adjudicatario, Sociedad 
Española Puricelli, S. Av dom ici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y fírme y riego superfi
cial asfáltico en los kilómetros 13 y 
14 de la carretera de Alicante a To- 
rrevieja, provincia de Alicante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción ai proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de

condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 35.497 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 54.199,50 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante él Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presén
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para sú 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras publicas dé la provincia de 
Alicante y adjudicatario. Sociedad 
Española Puricelli, S, A., dom ici
liada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y fírme con riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 10 
ai 11 (primera mitad) de la carretera 
de Alicante a Torrevieja, provincia 
de Alicante,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola Puricelli, S. A., domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 37.998 pesetas* siendo el presu
puesto de contrata de 54.194,90 ¡pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu? 
blicación en la G a c e t a  de la presen
te resolución. '

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocimiento y  efectos. Madrid, 2 de 
Agosto de 1935.— El Director general, 
L. Alvarez. /
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, * Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Alicante y adjudicatario, Sociedad 
Española Puricelli, S. A., dom ici
liada en Madrid. \


